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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. ~~ Concediendo los beneficios 
de! Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la Soele-

B dad  .anónima «Compañía Castellana 
de Construcciones».

O rd e n .-  Idem idem a la S. A. «Socie
dad Tubos y Conglomerados C en
trifugados 3 ,  T. A. C.»

O rden.—Idem idem a i a S .  A. «Ferro
carril Soria-Navarra».

O rden.—Idem ickm a la S .  A. «His
pano Radio Marítima».

O rd e n .—Separando delcargo  de Con-
l  sejero de la Compañía Arrendataria 

de! Monopolio de Petróleos, a don 
Pedro Garais Tornobells.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio ai Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, D. Juan M. Lazcano.

O rd e n .- Id em  idem al encargado de 
curso del Instituto de segunda en
señanza de Miranda de Ebró, don 
Jorge Castel Domingo.

Orden. Idem idem ai Auxiliar del de 
San Sebastián, D, Ramón Ortiz de 
Rivero

O rden .—Idem idem al Profesor d d  dn 
Carmona. L). José Sugrlutú Honülu.

Orden. —Idem ídem ul Idem de! do 
Calahorra, D. Enrique Lagunero 
Alonso.

Orden. -Idem ídem a! Idem del do S e 
villa, D. Manuel Oniera Ramírez.

Orden. ídem idem al Profesor Auxi
liar de kí Escuela Normal de Logro
ño y funcionario administrativo del 
Ministerio de Instrucción Pública, 
D. Félix Berger O dio a.

O rd e n .- íd e m  Idem al Auxiliar de la 
Escuela Normal de Granada, doña 
Luisa Estevez Fernández.

Orden.—Idem idem a la Profesora de 
la de Pontevedra, doña Ernestina 
Otero Sestelo,

O rd e n .—Idem idem al Profesor de la 
de Zaragoza, D. Fermín Gómez 
Aybar.

O rd e n .—Idem al Auxiliar de S ecre ta
ría de la Escuela de Artes y Oficios 
de Mérida, D, José Ramírez.

Orden.—Idem idem al encargado del 
material de la misma, D. Juan Gar- 
cía Arranz.

O rden .—Idem idem al Auxiliar tempo
ral de la de Jerez de la Frontera, 
D. Teodoro N. Miciano Becerra.

Orden, - Idem idem al Profesor de la 
Escuela de Trabajo de Haro, don 
Mariano González Izarra,

O rden .- - ídem  ídem al íVolesíor uhxF 
liar interino de la da Huelva, don
N í c o í u b  R o l d e n  G ó m e z .

O rden, -khan ídem fd Muestro de la- 
íler de la de San Fernando, D. Poli- 
carpo Alonso Gallego.

Secretaría de Guerra 
P e n s i o n e s

O rden ,—Concediendo pensión a doña 
Carinen Mireiis Brandis y otras.

S E C C I O N  D E  M A R I A N

Continuación en el servicio

Orden.—Concede la continuación en 
el servido al personal de la Armada 
comprendido en la relación que 
acompaña.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera .—Cam- 
bios de compra.de monedas.

Anuncios particulares

Banco de E spaña .—Málaga.

Adm inistración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

Excmo. Sr.: En virtud de las
facultades atribuidas a esta  Pre
sidencia por ei artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía 
Castellana de Construcciones», 
domiciliada en Madrid, y acci
dentalmente en Valladolid, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el

articulo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 14 de junio de 
!937.=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Sociedad 
Tubos y Aglomerados Centrifu
gados, S. T. A. C.», domiciliada 
en Madrid, y accidentalmente en

Valladolid, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937.=Fra'ncisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Ferrocarril
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Soria - Navarro*,, con domicilio 
en Pamplona, he acordado con
ceder a esa entidad ios benefi
cios establecidos en el n¡lindo 
primero dei expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
.1937.««Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo, Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
dei Decreto número 220, de 17 
de febrero último» y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima dehidnuieule juslifiradas 
lns alegaciones deducidas pos la 
Sociedad Anónima «Hispano Ra
dio Marítima*, con domicilio en 
Madrid, y accidentalmente y en 
la actualidad en San Sebastián, 
he acordado conceder a. esa en
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero dei expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937. ==Fra a cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Hallándose com
prendido D. Pedro Garau Torna
bells en e! artículo 2 °  del Decre
to-Ley de 5 de diciembre de 1936, 
según aparece de las diligencias 
instruidas al efecto, vengo en 
acordar su separación del cargo 
de ('.¡nsejero de la Compañía 
Arrendataria dei Monopolio de 
Petróleos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio de 
1937 =E! Presidente, Francisco 
G Jordana.
Sr Presiden e de la Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936, vengo en acordar 
la separación definitiva del ser
vicio y baja en la escala del 
Cuerpo a que pertenece, de don 
Juan M. Lazcano Castedo, Auxi
liar de cuarta clase del Cuerpo 
enera! de Administración de la 
iacíenda pública, adscrito a la

Delegación de Hacienda en la 
provincia de Pontevedra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de junio do 
1937. El Presidente, Francisco 
G. iordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. jorge. Cos
te! Domingo, Encargado de Cur
so en el Instituto Elemental de 
2.a Enseñanza de Miranda de 
Ebro, dé conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en e! Decrelo 
do 8 de noviembre último y órde
nes de ÍO del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación del mencionado 
señor D. jorge Gaste! Domingo 
de dicho cargo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de La Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a Di Ramón Or
tiz de Rivero, Auxiliar de! insti
tuto Nacional de San Sebastián, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Ramón Ortiz de 
Rivero, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José Sa
gristá Bonilla, Profesor dei ins
tituto de Carmona (Sevilla), de 
conformidad con la propuesta (fe 
la Comisión de Cultura y Ense

ñanza y con arreglo;!, lo dispucs' 
to en el .Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 1.0 
de! mismo mes y 17 di* febrero

Pasado para su aplicación, esta 
residencia hp acordado:
La separación definitiva del 

servicio de D. José Sagrístú Bo
nilla, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937,=:FraucÍsco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te insíriiido a D. Enrique Lagu- 
neio Alonso, Profesor del Insti
tuto de, Cnlahon a (Logroño), do 
conformidad con ¡a propuesta 
de In Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de! mencionado señor 
D. Enrique Lagunero Alonso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel 
Oniera Ramírez, Profesor del 
Instituto de Ecija (Sevilla), de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del irusmo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva dei 
servicio de D. Manuel Oniera 
Ramírez, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente, de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente Instruido a D, Félix Ser-
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ger Ochoa, Profesor Auxiliar 
de ia Escuela Normal de! M a
gisterio Primario y Funcionario 
Administrativo del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, con destino en la capital de 
Logroño, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a ¡O dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 dei mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia, ha 
acordado:

La separación definitiva de! ser
vicio de D, Félix Berger Ochoa, 
debiendo ser dado de baja en 
sus respectivos Escalafones.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.^ F ra n c isco  G . Jordana.
Sr, Presidente de. la Comisión de

Culturo y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expe
diente instruido a D .a Luisa Es- 
tévez Fernández, Auxiliar de ia 
Escuela Normal de Granada, de 
conformidad con ia propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La , separación definitiva del 
servicio de D .a Luisa Estévez 
Fernández, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
a ñ o s.=B u rg o s 12 de junio de 
1937.— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D .a Ernestina O te
ro Sesíelo , Profesora de la E s
cuela Normal de Pontevedra, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y Ordenes de 10 
del mismo més y 17 de febrero 
pasado por su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D,® Ernestina Ote

ro Sestelo, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.— Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Fermín Gómez 
Aybar, Profesor de la Escuela 
Normal de Zaragoza, de con
formidad con ¡a propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 de!, mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha.acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Fermín Gómez 
Aybar, debiendo ser dado, de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco  G . Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r . : Visto el expe
diente instruido a D. Jo sé  Ra
mírez Guerrero, Auxiliar de S e 
cretaría de la Escuela de Artes 
y Oficios de Mérida, de confor
midad con la propuesta de la C o
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 dei mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado;

La separación definitiva del 
servicio de D. Jo sé  Ramírez Gue
rrero, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expedien
te instruido a D. Juan García 
Arranz, Encargado dei Material 
de la Escuela de Artes y Oficios 
de Mérida, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-

g!o a !o dispues.'o en O Decreto
de 8 de noviembre. Míimm y Or
denes de 10 dei mismo mm- y d? 
17 de febrero prnemo poro so 
aplicación coto Prro'óoorb- ha 
acordado:

La separación del menciona
do señor D. Juan García Arranz, 
de dicho cargo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 1037, 
— Francisco G. jordana,
Sr. Presidente ce  !a Comisión de 

Cuitnra y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expedien
te instruido a l>. Teodoro M. 
Michino Bocona; Auxiliar íoni- 
poral do la Escuela de Aries y 
Oficios de.Jerez de la Fnm iení, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y  
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en e! Decreto de 8 de 
noviembre último y órdenes de 
1,0 dei mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: _ 

La separación del servicio de 
D. Teodoro N, M idano B e 
cerra.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 12 junio de 19-37. 
=P ran cisco  G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza»

Excmo. S r.: Visto el expedien
te instruido a D. MarCmc i iop- 
zález Izarra, Profesor de la E s
cuela de Trabajo <)?. 5; v e  {jm - 
groño], de omím mui.-..-, 
propuesta de g  <....»• mG >'> !Íc Cul
tura y E n s e ñ a n ? v  < on onegm a 
Jo dispuesto , el re ,;e 8 
de noviembr,: úh'mo, v rnKmmm 
de 10 dei mismo mes y i? de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia na acor
dado:

La ‘separación definitiva del 
servicio de D. Mariano Gon
zález Izarra, debiendo ser dado 
de baja en sa escaLfón.

Dios guarde n V. 13. ranchos 
años. Burgos 12 de junio dé 
1937.— Francisco G . jordana.
Sr. Presidente, de la Comisión 

de'Cuitura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Nicolás 
Robles Gómez, Profesor Auxiliar 
interino de la Escuela Elemental 
de T rabajo  de Huelva, de con
formidad con la propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8  de no
viembre último, y órdenes de ÍO

del mismo mes y 17 de febrero 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio del citado señor.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1 937 .= F ran c isco  G . Jordana.

Sr ,  Presidente de la Comisión 
de Cultnra y Enseñanza.

Excm o. S r . :  Visto el e x p e
diente instruido a D. Poiicarpo 
Alonso G allego, Maestro de T a 
ller de la Escuela  Elemental 
de T raba jo  de San  Fernando, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8  de 
noviembre último, y órdenes de

RELAC ION

N o m b re s  d e lo s  I n te re s a d o s Parentesco 
con los 

causantes
Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían loa causantes

C l a s e s  y  n o m b re s  d e  lo s  c a u s a n te s

D .a Carmen Mirelis Brandis. Huérfanas , .  
Huérfana , .

E. M. G ra l . . .  

Infantería . . .

Armada...........

General de Brigada, D. Jo sé  Mirelis González, 

Comandante, D, Pedro Jiménez E step a ..........*
Concepción Mirelis Brandis............
Francisca Jiménez Canales,. • . » . .

María Esperanza Pérez González. V i u d a . . .

#
Maquinista 1.°, D. Bartolomé Vázquez Eiras..

Mari» de i& Coaeepcién floníáleí-Ioro Alberdi. . . . . . . . . Huérfana. , , Infantería . . . Coronel, D. Joaquín González-Moro P a r d o . .

Maria Eymar Fernández................... Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

E . M. Gral..-.
M. M .............

General de Brigada, D. Juan Eymar Cuadrado.
Músico Mayor, H. Francisco Cánovas Gonzile:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comandante, D. Ramón Pita da Veiga Mouriz.

General de Brigada, D. Jo sé  Naneti B o ca lá n ..

Paz Cánovas G uerezta ......................
María Pita da Veiga P a s ío rJ , . . . . .  
Emilia Naneti C h in ch ó n . ................. 1

Infantería.. . .

Pilar Naneti C hinchón............ ........ 1.Huérfanas . . E. M. G r a l . . .

Carmen Solier Muñoz ...................... Hnérfana. . .  
Huérfana» , ,

Intendencia .. 

infantería . . .

Coronel, D. Rafael Solier Corona............ ..
Gloria Benot G a r d a . . . .  ...............1 T i  K t - i r t mi Q D a n  MI n o n
Alejandrina Benot G a r c í a ...............*
Emilia Alonso Rodríguez................ ¡
Feliciana Alonso R od rígu ez ., . . . . ( Huérfano! , .

!
Idem Teniente, D. Enrique Alonso H u e rta . ...............

D. Gaspar Alonso R odríguez.. . . . .
D.a Mercedes Arbunies F o n ta n a . . . . Huérfana. . , Veterinaria. . . Merina»» Mayar, 9. M an» Arbnnies Espinosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Josefa Senabre M o ra le s ................... Idem . . . Infantería . . . Teniente Corone!, D. Luis Senabre P é r e z . , . .

M .a de los Dolores Rodríguez Egido
Carmen Belgrano R u i z .....................
Ruperto Muñoz Contreras . . . . . . .

V iu d a . . . 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . , .

Guardia civil. 
Infantería . . .  
Idem . . » , . , .

Primer T ente.,  D. Venancio García Ballesteros 
Teniente, D. Francisco Centeno B e lg r a n o . . .  
Suboficial, D. Frutos Sánchez Si er r a . . . . . . . .

Petra Bazán G uerrero........................ Idem 2 . °  Teniente, D. Tom ás Arnaudas P e le g r in . .
Alférez, D. Enrique Jala Ortiz................................
Teniente, D. Joaquín Maurera C h a c ó n ............

Elvira ViMalba Izquierdo................... Artillería . . . .
Lucrecia Gudiño Ar a nda . . . . . . . . Idem . . .  

Idem . , .
Infantería « , .

María Bennasar C an av es ............ Idem . . »• •. . Id., D. Jaime Serra C ladera ....................................
Teniente Coronel, D. Bernardo Ferrá Fluxá . .  
Primer Tente., D. Felipe Carrasco Rodríguez.
Teniente Coronel, D Francisco Padrón Rodrigues. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teniente, D. Francisco Quirós García ............

Juana Serra de Gayeta B o n e t ___
Juana Martin M oreno...................
Mauricia Guadalupe Rodríguez.. 
Antonina Tejero L iste ......................

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . .  
Idem . . .

Artillería . . . .  
Guardia civil. 
Infantería.. . .  
Guardia civil. 
Carabineros..Josefa  Iturriaga P e ñ a ........................ Suboficial, D. Juan Alfaro Martínez....................
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10 de! mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Poiicarpo Alonso 
Gallego,,debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s
Pensiones

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9 0 del D e
creto núm. 92 de 2 de diciembre 
de 1936, y Orden de 21 de mar
zo del actual (BB . OO. números 
51 y 154), ha declarada con de
recho a pensión, con carácter

provisional, a los comprendidos 
en la unida relación, que empie
za con D.a Carmen Mirelis Bran- 
dis y termina con D.“ María de 
Grado Matas, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la for
ma que se expresa en dicha re
lación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.

Burgos 10 de junio de 1937. 
= E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

QUE  SE C I T A
Pensión 

anual que s e  
les conce de

Ptas. Gts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abonodi» 1» npriRÍÓn Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se Ies 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

o1QP 

|
PuebloDia Mes Año Provincia j

F r ü f o e te  do lay

2500 Segovia . . . . do 20 do mayo do i Julio.. * « . 1 9 3 6 Segovia . . .  *, • • Sppovla.............. Segovia... AlS62y Ley de Pre-
1200

1250

Córdoba . . . . :  

Iiep. Baritina 11 Ferrol j

supuestos dé 23 20 Enero 

Dicbre... .

1 9 8 6 Córdoba............. Córdoba Córdoba... 

La Coruña.

B
de junio de 1864 

Ley de 30 de di- 4 1985 La Coruña*. » . . El Ferrol. »*, *.» ciembre de 1912 
R eg lam en to  del 

Montepío Militar
1800‘08

2887*50
1000
1375

La Coruña.. J  

Teruel, „ . . .  j

y R, D, de 15 de 3 M ayo.. . .  

Idem . . . .

1936 Id e m .............. ... La Coruña.. . . . Idem . .  o. . ci n o v iem b re  de 
1 1924 (C. L. nú

mero 459),
12
21
12

1936
1936
1936

Teruel ............ .. • Teruel . . . . . . . Teruel . . . 
La Coruña. 
Idem . . . . .

D
E
F

La Coruña,. .  
Id em ......... ....

Agosto. . .  
Dicbre. . .

La Coruña.........
Idem ...................
Valladolid..........

La Coruña..........
Betanzos.. . . . .

2500 Valladolid . . . 10 Enero . . . 1937 Valladolid.......... Valladolid. G

1625
1 0 0 0

Sevilla ^Reglam ento del 
Montepío Militar

22 Dicbre..., 1936
1936

Sevilla, Sevilla Sevilla. . . . H
Cádiz,. . . . . . 31 Marzo.. . .

A gosto ...

Marzo . . .

Idem . . . .

Juüo..........
M ayo.. . .  
Febrero..

julio..........
Junio. . .  • 
Agosto.. .  
Enero 
M arzo... .  
Dicbre. . .  
M ay o.. . .  
D icb re .. .  
Marzo . . .

Cádiz Cádiz......... Cádiz,. . . . I

675 León.* *.<••• 10

30

8

1936 León Bembibre . . . . . León........... J .

K1375 Logroño , .  * .J 

Malilla,

1986 Logroño San Vicente de la Sotierra Logroño . .

Málaga . .

Salamanca. 
Málaga. ... 
Marruecos. 
Zaragoza.. 
Idem . . . .  
Badajoz.. .  
Baleares . .

1800
'Idem  del id. y 
| R, 0, de 25 de 

marro do 1S66
1936

1986
1936
1937 
1986 
1986 
1986 
1937

Depositaría de Malilla. .

Salamanca.........
Depositaría de M elilla ,. 
Sd. de C e u ta . . .  
Zaragoza

Melilla. . . . . . . .

M a n e ja  de íeltes . . .  
Melilla. * ............

L

908*38
750
876*70
650
650

1000
1000
1625

908*33
1625

800
1041

Salamanca * .\ 
Melilla............

5 
18 
25 
15 
22

6 
9

19
14

6
21

41

T e íu á n ......... J
Zaragoza. . .  .1
Id e m ..............f
Badajoz . . .  .1 
Palma de M.Y
Id e m ..............
Cáceres......... i
Santa t e  do leaerifel
León................
Guipúzcoa. . /

Tetuán . . . . . . .
Zaragoza. . . . . .
Idern ..................E . D, de 32 de Id em ..............

Badaíoz. . . . . . . Badaíoz.e n e ro  de 1924 Baleares . . . . . . Palma de M.a. .(B. 0. núm, 20) 1987
1986
1937
1986
1937

Id e m ..................
Cáceres. . . . . . .

Idem ................... Id e m ..........
Cáceres..............
S&nfc Crns id leamft . 
L e ó n ...................

C áceres ....
Srata Ciaa de Tenerife .
L e ó n ...................
Guipúzcoa . . . .

BU. t e  Tuttíft. 
L e ó n ..........

¡rúa................. Guipúzcoa,

1901
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Xoi-ibi’cs ele ios inte res a tío 3 Pas entesco 
con ios 

Cfiüfiaiitea

Arene, Cuerpo 
o Unidad 3 úue 
pertenecían toa 

caucantes
Clases y nombres de las causantes

0 . a rji-e: •> Do no -i 'nrrú . . «* * * * »* *»» ‘V iu d a * . . Guardia civil, Teniente D Pedro Gando Pármno. . . . . .  .
A 1*:* . ' < ' •> *r o i Anuidos . * * , * *  * 
T . * ru'i A iv la c io s , iÜuérí&aas . . infantería*. .  e Canifán. D ¡nan Castellón Escudero,

<b . '  0’ v _ eón ¿D iados 
b i > .1- v u\ - !J d *d r a . 
;\ * nalí;* v ¡h -uvan eiUOurrC/»» ** ¿ * t >

(Viuda . .  
lidere. 5. .

Iclem . . 4 . . * »  
Artillería »«>.

Id.. D. Jo sé  Saavedra González . . . . . . . . . . . .
:2 ü TenDnm D Benito Núñez Blanco *

Manuela Fernáu-uez Rivera » * * . * .
Í V a i ! á i a c ui  } i rná = : ú 7  R a d s ,  » . * < * * » -

[Ídem . . .

■ Hué.r.MaS , . 

V iu d a . , ,

Rdem » - . *  * . . Teniente O Rafael ¡iniéne^ Ferrer
jo^eía jouéu /o S a i a s , . * . 
Fo t o A A A h S a r a o s  G ó n i a z ,  « * . . » . Infantería. . . . íd., D Bernardo Bravo Bravo* * ........................ *
A e r A e n   ̂ ; é a  • T v f - ?  4 , Idem . . . ídem Can i tan D losé Domenech Sánchez * , .
C onceivíón  Vaienzan¡a T e r r o b a . . Ídem . « . A rm a d a ......... /■apií-áii de Fragata, B. Manuel Saucliesi {larcVr¿ícgui . , « > » • •
Consuelo  Fuente Escartin. 
ní Arla ‘ b':*n;/á •(*•?■ P>,i a s , »*. ***• . »*

Idem . . .  
Idean . . .

Infantería . * .  
Idem

Teniente, D. Antonio Sánchez Esteban............
Comandante, D. Eugenio Quilez V icen te . . . .
Teniente, D. Luis Gómez Sáez. . . . . . . . . . . . .
Comdle., D. Serafín de la Piñera Galindo . . .  
Capitán, D. Manuel Azcona Echevarría . . . . .
Subteniente, D. Adolfo J im énez S a n to s ............
á ü x . 1 .° Naval, D. Antonio Moreno Domínguez

Aux. Administrativo, D. Juan  Pérez Benltez . .

F o u u n e  T u r e a í b a  M arino • * * » * » - » Idem . v , Idem
ffiark del (Vn-nT fiiéie îOni Bu i! rago 

f/Dna ucl P T u  Rr-bím- Zuhizarreía 
d a  l o a  ; o r a  i " o S a a e z . , .  e e , , .

Idem . * .  
Idem . * .  
Idem . . .

Infaut. Marina 
Infantería, . .  . 
Guardia civP

Er-fiquera PáO’/: Oaorno- , » , , , 6tí , Idem . * . /Armada
María P rn :n  Muñoz; * ,  * * * » » •  • * .  * C. A , S .  E . . .
s > c M u a s  V'pxw A a i i f i oz  . » •  - * * * * * * *

Huérfanas * .

María B d i o n  G a rc ía . * * .  * « * ,  * *  . 
M a u u e a i  P o n O a i r o  T ? d n  • t • s • * •».

Viuda . . 
Idem 4».

Armada 
C . S. In g T . . .
A rm a d a . * . . .

Coitralmiraute Mayor, D. Domingo Proijomil Feruándea............................

Auxiliar de Oficinas, D. A ngel  Rivas Pereira. 
Coronel Maquinista, D. Manuel Díaz D í a z . . .  
Brigada, D. juan Canales L o r e n z o .............

G e n su d o  Nane?- Ke<n ** „, *, *.»» * ídem * *.
Trinidad r aeuar Gutiérrez. ***». * ídem *. * In ge n ie ro s , , .  

C . A. S. E . . .  
Guardia civil.

Amparo G iívera Díaz,
Conaue 10• A n &**eu San ton j a * . . .  t *.

Idem * t . 
Idem 1 *.

Herrador-Forjador, D. Jo sé  Moni Peralta . . . .  
Brigada, D. Francisco Retamosa R e a l ...............

María Fernández G ó me z * . „ • • • « • Idem . i . C arab in ero s,. Alférez, D. jacinto Gómez B a r b a . .....................
Subof. de Banda, D. Manuel Gómez A c e d o . . . 
Teniente D iulián Ruiz As unc i ó n . . . . . . . . . .

C c G í n a  ^Ioü Andrés. <« «*<>««•*» Idem *.» In ge n ie ro s . . .
Carme a Diez Sán ch e z . Idem „ . . Infantería.. . .  

In ge n ie ro s .». 
C. A . In t . * . , .  
In vá lid os . . .

Felicísima Galán Sastre» ?dem . .» Id., D Honorato González Quijar.. *. *. . .  *.
D. Daniel Hernández Veníureira . . . .  
D e  Dolores Herrera San tiago ............

fíttcrfauo ,.  . 
Viuda . .

Aux. Pral., D. Miguel Hernández AJbarrán . .  
Capitán, D. Jo sé  Santiago T e lle z ................... ....

María Rodríguez de ¡a Pascua . . .
Üdena Teareiro Guíidln .

Idem . . .  
Idem . 4.

Carabineros.. 
C. A. S . T .  A.

Corone!, D. Francisco Ballesteros S á n c h e z . . .  
Auxiliar 1 .°, D. Ju an  Pérez Fernández..............

MmD K ubi ai es Car m ona. » » * # . . . Idem . . .
V'* A xé Vy 1 Alé «A
C a b a l le r ía . . . Brigada, D. Juan de ia Torre BrancachOi • » . .

Concepción Pulido Lea!» Idem <.« Cajrabinnros.. Id.. D Miguel Sánchez Sánchez . . .  • ■ > * . » • .
F.telvina N a v a jo  Caninos . » * • * * . Idem . . .

D. Angel Molina Monter 0 .  *«*** *«* G uardia civil. Comandante. D. An^el Molina G a la n o * . • .  •»
DA En p c ¡ma Molina N a v a r r o . ............ Huérfanas . «s

Mercedes Pons Ramírez de Verger.
Gertrudis Loque C a s a s o ía . ............

• María de los Reyes Suárez Gómez. 
Ám ceu G odoy Mirasol.
MarD Antonia Raíz L o re n z o . . . . .

V iu d a . . .  
ídem . . .  
Idem • • .

Infantería . . .  
G uardia civil, 
ídem . . . . . . .

Capitán, D. Francisco Luque G ó m e z ...............
Id., D. Jo sé  Góm ez R o j a s . ......................................
Teniente, D. Jo sé  J im énez R a m ír e z ...................

ídem . a . 
Idem . . .

Infantería. . . .  
Guardia civil.

Comandante, D. Joaquín Jiménez C a n i t o . . . .  
G uardia 2.° ,  D. Nicolás Martin G a r c í a ............

¡sabei Montero R e v e s . . , .  . . . . . . Idem .« . I d e m ............... Sargento, D. Antonio Ruiz R u iz ................... ..
Aurelia Uriei García ídem *. * Idem . . . . . . . Brigada, D . Aíanuel García del C o rra l ...............
Teresa F¡rago E sp añ o l. ídem • a . Idem . . . . . . . Capitán, D. Luis Fernández de Vega Soto . . .  

Profesor 1 °, P  ¡ulio Xifrá D í a z . ........................Josefina Occí í u G a rc ía « Idem * •» Equ itac ión .. .
G uardia civil. 
Artillería . . . .  
In ge n ie ro s . . .  
Artillería . . . .  
Infantería.. . . 
Carabineros..

A rm a d a . . . . .

Antonia Penumckz LunmMsfarHzo 
Reyes adunrmuc de Lara M assieu ..  
Pilar ühicoy D a b a n . . . . . . . . . . . . .
íYiaria Teresa Irurita G a b afa in . . . .
M A  ele los Dolores Salido Fuentes. 
Encarnación Jiménez P in to r . . . . . .

ídem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .

Madre . .

Guardia 2 .°, D. Manuel C h aves  C a b a l le ro . . .
¡teniente Coronel, 1). Antonio dol Castillo Olivares Mato .................
Capitán, D. Francisco Menoyo B a ñ o s . . . . . . .
Teniente, D. Jo sé  Uceda Vaiderrama.................
id., D. Emilio Rodríguez Palanco . . .  i ............
Id.. D. Matías Teierina Arteaga . . . . . . . . . . . .

Manuela Llopís López T e ja d a . . . . C a p .  de Corbeta, D. Gonzalo Bruquetas Llopís

1 9 0 2
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Pemil fu i 
ñriuaí que. ñQ Gobierno Militar 

o Autoridad Leyes o 
Rê 'iHllHMltüS 

que fm lea 
aplica

Fí'cIiíi en que 
debe i-mpe.v.M* oi abono Delegación do H  l i 

HESIOLMí’.iA DE l.OS iNIEDESADOS
flea eoiicede que debe dar e.ú- nón fin, t. 'ttorpo o Pie 

patita ín na que, se loa 
consigna el gagoPtaa. Ota,

iioejjimvojT) o ios 
interesaíiüQ Dia Mon Afio Pueblo Provincia ¡

908*38 Lugo................

La Coruña . . .

Id p m ..............

i h'i M ay o ------

junio . ,  

Ju i io . . . . .

lijó?

1936

1935

I «tigo • . « , * Luyo . . . . . . . . . L u g o ..........

1000 .

' 1000 
650

i

R. h  de 22 do
/ ftnívrft t!a 19?,rí

9

1 H

La Coruña..........

Idem . . . . . . . . .

Santiago de Compostela. 

Idem . . . . . . . . .

La Coruña. 

I d e m ..........

Ll

Valladolid . .  .1 (J. 0. «¡m. SO) 20 M a y o . . . . 1936 Valladolid.......... Valladolid. Valladolid..

760 Granada. . . .  

Valladolid .. .
Í (i <* j]'|

25 E n e r o . . . . 1937

1937 
1936 
1930

( i c ñ t í f í í i f í  « . * . . G r a n a d a ............ G ra n a d a , . . M

187 o 
2000

r
jDccrctos h  íbe 12

7
M a y o . . .  . 
Marzo . . .

Valladolid . . . .  
Id(Mii

Valladolid . . 
ídem . . . . . . . . .

Valladolid, 
Idem . . . .

¿l"i í ){) í iórdoha. * « * i cíeiula do Ü h 2 Mayo . . . .  
F e b r e r o . . 
No vi) re. .

Córdoba . , , , , Córdoba . . . . . . O ó id o b a . . ,
187 ii 
2500

i irjcM.Ti
Z arago za ., .  J

mayo y 1 de 1 1936 Huesea « . . . . . . .
Zaragoza. . , . ,  *

jara . . . . . . . . . . Huesca . .  .aconto do HKll 4>l 1936 Zaragoza-----
L o g ro ñ o ............
San Fernando .

Zaragoza,. 
Logroño . .1875

2250
Logroño .. . . !  
Dop. Marítimo do Cádiz 
León

{Diarios Oficia* 14 M a y o . . . .  
E n e ro . . . .

1936 Logroño . . . . . .i lea iiúma. 101 y 24 1937 C á d iz , ....................................... Cádiz
1875 177). 19 Abril . . . . 1936 León .  .  « * * • León León . . . . .

1041 ( 'cuta . . . . . . 4 F eb rero . . 1937 Dept.a flspecUl fe tota.
Cádiz ......................

Ceuta .................. Cádiz. . . . .

1250 ílop. Marítimo de Cádiz 

Logroño
Dop, Marítimo KlFerrolj 
La Coruña . J  
í)mi« Marítimo iil Ferrol 
Sevilla . . . . . .

5 Agosto . . .

Septbre . .

Abril .  . .  

F e b re ro . .  

Junio .  . .  

Mayo. . . .  

Junio . . . .  

Marzo. . .  
Idem . . . .

1936 San Fernando . I d e m ..........

1875 95 1936

1936
1937 
1936

1 oeroño . . . . . . Logroño . . . . . . Logroño . .

La Coruña.
I d e m ..........
Idem . . . . .

N

1868*75
1187*50

7 
10

La Coruña —  
Idem « • « • » . » . »

Bao Juan do 1‘iSeiros » . 

171 Ferro!, . . . . .

2750 4 ídem Ortigueira . ,  *. 0
1000
1250

80 1936 Sevilla ..........* . , Sevilla. . . .  f . . . S e v i l la . . . .  
Idem . . . . .ídem . . . . . . . Estatuto de Clases 18 1986

1937
1937

IdíMTl . . . . . . . . . Idem . . .  * * . .  p *
1062*50 Córdoba . . . .  

Huelva . . . . .
Melilla• • . * -

f Pasivas del Es 15 Có r d o b a . . . . . . Córdoba Córdoba. . 
H uelva .. .  •1125 tad»! de 22 do oc* 28 H u e lv a ............... Villanuova do los Castillejos 

Melilla.................1000 tubro áo Í02tt, 5 Septbre . .  
Agosto. . .  
E n e ro . . . .  
Dicbre. . .  
Enero . . .

1936
1936
1937
1936
1937 
1936 
1930 
1936 
1986

Depositarla de M11&, . 
Salamanca . . . .  
Segovia. . . . .  i .

Málaga . . .  
Salamanca. 
S e g o v ia . . .  
Valladolid.. 
Málaga . . .  
Idem . . . . .

1250
1250

Salamanca •. 
Segovia. . . . .

3
22

Salamanca . . . .  
Coca

1875 Valladolid. . .  
Málaga . » . . .

31
8

Valladolid . . . .  
Málaga . . . . . . .

Valladolid. . . . . P
1875 Véiez-M álaga. .

Málaga8250 I d e m ............ -
¡)c[). Bai'ltluo ES toro! 
Sevilla. . . . . .

18 Dicbre . . . í d e m .............. í .
1000
1000

21
6

Abril . . . .  
J ul i o , . . .  
O c tu b re . .

La Coruña.........
Sevilla..................

S e r a n te s .......... ..
Sevilla,

La Coruña. 
Sevilla. . . .  
Badajoz. . .1125 Badajoz . . . .  ¡ 10 Bada i 02. . . . . . . Badaioz . . . . . .

Málaga . #. ». 1 Septbre . . 1988 Málaga . . . . . . . Málaga Málaga . . . Q

Idem « i » . . * . 1 Idem . . . . 1936
1936
1936
1936

ídem ídem ¡dem •. «*«
Idem . . . . . . . 1 ídem . . . . Idem Fuooto do Piedra, , « . , Idem ♦. •.,
Idem . . . . . . . 1 Octubre. . Idem . . . . « . ,  •, Cortos do lo Frontom). ,  

Málaga * ............
¡dem .««•«

Idem . . . . . . . Art. V  dol De
1 Septbre.. .  

Idem ....
Granada Idem . *..,

Granada .. .. 1 1936 Idem Sa lo b reñ a . . . . . Granada .. 
Idem . *. •Idem creto núm, 92, 1 O ctu b re .. 1936 Idem . . . . . . . . . Motril . . . . . . . .

, (1)

G u ip ú z co a . ..
Huesca . . . . .  
León

r do 2 k ilioiem- 
tro 1936 (B . 0 . 
M £, ttiun 61)

1
1
1

Idem .... 
S p tb r e ...
Agosto... 
Idem . . . .

1986
1986
1936
1936

Huesca #§••»** 
ídem
León ..............
Córdoba. «.,..

M ondragón*...
j a c a .............
León . . . . . . . . .

Guipúzcoa. 
Huesca ... 
León . . . . .  
Córdoba ..Córdoba. ... 1 Córdoba .............

Las P a lm a s .. 
Valladolid . •, 
Guipúzcoa .« 
M elil la .. . . . .

1
1
1
1

Octubre . . 
Septbre... 
Febrero 
Seibre, .. 
Idem . . . .

M arzo ...

.1936
1930
1937
1936
1936

1937

Las P a lm a s .... 
Valladolid..........
Guipúzcoa .... 
Depositarla do Melilla],.
Málaga . . . . . . .

Laa P a lm a s ..,. 
Valladolid »«*«» 
San Sebastián .. 
Melilla ............ .

Las Palmas 
Valladolid,. 
Guipúzcoa 
Málaga ... 
Idem .. >. *Málaga . . . . .  ii 1 M á la g a ...............

Dep, MarftimoÜIFesroí'

i

% 'id, y Estatuto 
i do Clases P m í  

( vas dol Estado do 29

¡i

La C oruña.«... El Ferro!.......... La Coruña. R
; 22 de octubre do
i. m> l

1903
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Nombres de los fntereHatloto

D / 1 i Manca S ua n ze s  Fernández  
D o lo r e s  1 J/oi ldo Un be 
Manuela Castel lano Mora  
A n t( mi i a peña  Poy es  „ « «*

rnrontíífcGG
r.on lo>s

CttílHítlifcR

Arrmt, Cuerpo 
<¡ (Juidmi a «jues 
pLsrf<*ií«i«:íítn los 

cnnuunfcft
CIííhcí» y nombres de los causantes

i

t

Esposa  > . 
Stlem „. * 
h k m  « - . 
Viuda ... .  
E s p o s a » . 
Madre . .  
Idem . . . .  
E s p o s a . .
¡í a í  «m

Armarla , . . „ . 
UmiM'M civil ,  
in gen ieros  . , .  
i m a m e n a  * - .  
Guardia civil ,  
in fa n t e r í a , . . .  
(lloro (Vt reinó. . , . 
Ü .  Mddores .
f* <» rk tvfiííi

Capitán do Corbeta* ÍX jesús Ponían  L o b é . . 

( 'abo* 1 >. Pedro Ramos Churro  
Altére /  D  José Mo nt e  criando And rés
Subofic ial  P  T e o d o r o  Mur S a h ü n . . . . . . . . .

Fel iciana Malo T o r r u b í a . . . . . . . . .

Victoriano Mata Mata . . . .  < r * ,  4 , .

Alférez D  C a st o  Qili^n N ú ñ e z  . . . . . . . ...........
Capi tán ,  D. Áb d ón  Vülalain Mata ........................
C ape l lá n  2.°,  1). Franci sco  Esparraguera C o n d e  
Oficial  2 . ' \  L). Victorino Urbiola J i m én ez .  . . .
Qckff&íMktírv f  >¡ QnJrvt nrt nt rv  m; tr* r * í ' K c t t / P - Q  . _

Patrocinio C ond e  P ére z .  . . . . . . . .

C o n su e l o  Ruiz M a rt ín ez ..................  „ . .

A) So los transmite !a pensión vacante  por fallecimiento de su madre D.® Concepción Brandls
aeiiinnlúniio.se la dé la <¡ik: pierda sn apí i índ legal para seguir perc ib iéndola ,  a la do ia que ia conserve,

Id) Se  le (ransinilo la pensión vacante p or  fal lecimiento de su madre 1 K:> María C an al es  C a se r o ,
C.) Se  le Insusmiie i;¡ pensión vac an te  por fal lecimiento de  su madre I).” Franci sca Alberdi Gol 

percibe en e u n ee p lo  de gral i i icación c o m o  profesora auxiliar de la Usencia  Normal  de La Coruña, la can 
unida a la que  percibo r o m o  gratif icación,  cons t i tuyen  el limite de 5.00U pese tas  an uales .

1.)) S e  te hansmite  ia pens ión  vacante  por fal lecimiento de su madre 1 >.'* Emil iana Fernandez
E) S¡- le transmito ¡a pens ión  vaeanlo  por fal lecimiento de su madre D . a M a n u e l a  Gu er cz ta  Saíz, 

ñ de  n o v ic m lu e  ¡le J999.
F) Se le transmite la pens ión  vacante por fallecimiento de su madre D." Paulina Pastor Villanía 

de  octubre de 1920,
Q) Se  lea í ou i sm i íc  la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Emilia. Chinchón Va 

18 de marzo de lO.'lt. La percibirá» por partes iguales, acumulándose la coi respondiente « l a q u e  pierda
H) Se le transmite la pens ión  vacante ,  por fallecimiento «te su madre D.a Rafaela Muñoz Santos,
I) Se le transmite la pensión var ante por fallecimiento d e  su madre D.® Alejandra García Terrón, 

agosto de 1082, La percibirán por paites iguales, acumulándose la correspondiente a la que pierda su
j )  Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.“ Emilia Rodríguez López, 

lándose la correspondiente al que pierda su aptitud legal para seguir percibiéndola a la de los demás 
quien concurre la circunstancia de ser impedido para el trabajo a consecuencia de sordo-mudez de naci 
según lo preceptuado en las órdenes de 1.° de enero de 1847 y ¡a anterior de 8 de mayo de 1817.

K) Se ¡e transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Julia Fontana Santos, a
L) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Dolores Morales Costa,
Li) La percibirán por partes iguales, acumulándose ia correspondiente a la que pierda su aptitud
M) Debe ser abonada en la siguiente forma: La mitad a la viuda y la otra mitad a las huérfanas 

su parte acrecerá la de la otra que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.
N) La percibirán por partes iguales, acumulándose la correspondiente a ia que pierda su aptitud 

percibir su parte la menor D.® Dolores por mgno de su tutor iegal.
0 )  Debe abonarse a la interesada por mano de su tutor legal durante su incapacidad.
P) AI recurrente que legalmente se halla emancipado, debe serle abonada la pensión hasta e!
Q) Debe abonarse la mitad a la viuda y la otra mitad a los huérfanos, por partes iguales, sin 

D.a Concepción y D. Rafael, a! liberarse el territorio donde actualmente residen.
R) Se le concede en permuta por la que viene disfrutando como viuda del Capitán de Navio 

vía liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta de! ardedor señalamiento.
S) Se le aplica el Decreto número 92 de 2 de diciembre de 1936 sin perjuicio, en su día, de 

que exige el Estatuto de Clases Pasivas del Estado para la acreditación del derecho a la misma, y que
(1) Se ¡es concede el 60 por 100 dei sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica
(2) Se les concede eí 25 por 100 de! sueldo de los respectivos causantes, excluidas ¡as gratifica

Burgos 10 de junio de 1937.—El Genera! Jefe, P. 0 . = E !  Coronel

o
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Pensión 
anual q u e m 
les concede

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento fl iOft 

íiiíerémidos

L«ye# o 
Reglamento# 

que ae le# 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
D elegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se  le# 

consigna el pago

RESIDENCIA Í)E LOS INTERESADOS £

i
iPiafi, Cta. Di a Mea Año Pueblo Provincia

•
Bep fthritlfM ÍIFwwH 
G uipúzcoa . .  i 
T o led o  . . . .  i
M e lilla .. . . . . (
Dívi. de Soriai
B u rg o s ...........
Toledo

1 A gosto . . 
O c tu b re .. 
Septbre .. 
M a y o .. . .  
A gosto . .  
Idem . . . .  
S e tb r e . • •

1 9 3 6 llef, Marítimo K1 F$m!
G u ip ú z c o a ------
T o l e d o ...............
Uepi." Mpecisl le Ütóüia 
P#g.e B.° Cuerpo Kjérslto
I d . 6 . ° id .  i d . . . .  
Id  7 o id  i d . . . .  
Id .  6 °  id . i d ..........

Vitoria. A lava...........

i
r A r t . 8*° (Se! ¡I«-

1
1

1 9 3 6
1 9 3 6

A zp eitia .. . . . . . .
C e b o lla ...............

G uipúzcoa  
T o le d o .. . .

[ cfcto ñúin, DS j 14 1 9 3 6 M elilla............. ...... M álaga . . .  
Gnadaiajara. . . .  
B u rg o s . . . .  
T oledo____

s

1 ( 2 )
> tle 2 k  diciem

bre 1936 (B. 0. 
1 del fi. m ,  51)

1
1
1

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6

C o g o llu d o .. . . .
B u r g o s .. . . . . . .
T o le d o . . . . . . . .

1 Burgo:-;............. 1
í

A g o sto . . .  
I d e m  . . . .

1936
1 9 3 6

B urgos................... B u r g o s .. . .  
íd e m  . . . . .J Id e m  . . . . . . . í’óni.a 3 e m \ de k)wm. Palmielog de Muñó . . .

Yokli, u quien le fué otorgada por resolución de 26  de febrero de 1893. L a  disfrutarán por p artes iguales 
sin necesidad de nueva declaración .
a quien le fué otorgada por resolución de 24  de abril de 1917.
zarri, a quien le fue otorgada por resolución de 16 de diciem bre de 1926 . Ahora bien, com o la recurrente  
tidad de 3 ,1 9 9  pesetas con 92  céntim os anuales, solam ente se le señala com o pensión la cantidad que,

Ouzm án, a quien le fué o torgad a por resolución de 9  de junio de 193 0 .
a quien le fué otorgada por resolución de 2 0  de noviembre de 1922  y elevada su cuantía por otra de

rín, a quien le fué otorgada por resolución de 8  de octubre de 1912  y  elevada su cuantía por otra de 16

Hadar, a quien le fué otorgada por resolución de 23  de m arzo de 1914 y elevada su cuantía por otra de 
su aptitud legal para seguir percibiéndola, a la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalam iento, 
a quien le fué otorgada por resolución de 2 de noviembre de 1935.
a  quien le fué otorgada por resolución de 10 de octubre de 1923 y elevada su cuantía por otra de 7  de
aptitud legal, para seguir percibiéndola, a la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración,
a quien le fué otorgada por resolución de 12 de mayo de 1928. La percibirán por partes iguales, acum u-
que la conserven , sin necesidad de nuevo señalam iento, bien entendido que el huérfano D. G aspar, en 
miento y pobre en sentido legal, sólo podría llegar a percibir la m itad de la pensión que se co n ced e ,

quien le fué o torgada por resolución de 7  de marzo de 1986 . 
a quien le fué otorgada por resolución de 7 de abril de 1924.
legal para seguir percibiéndola, a la de las que la conserven, sin necesidad de nuevo señalam iento, 
por partes iguales, y en el caso  de que alguna de estas últimas pierda la aptitud legal para el percibo,

legal para seguir percibiéndola a la de la que la con serve, sin necesidad de nueva declaración , debiendo  

día 24  de diciem bre de 1939, fecha en que cumple los 23  años de ed ad .
perjuicio del derecho que pueda corresponder a los huérfanos D. Luis M iguel, D .“ Piiar, D .a D olores,

D . Fernando Bruquetas Fernández, y que le fué otorgada por resolución de 10 de marzo de 1919 , pre-

rectiflcarse, s! procediese, la pensión que ahora se concede, cuando se tenga a la vista la documentación 
radica en Almería, plaza aún no liberada, 
dones que disfrutasen, 
dones que disfrutasen.
Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez.
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Sección de Marina

Continuación en el servicio
Se concede la continuación en  

ei servicio con derecho a ¡os be- 
ticíicios reglamentario;.. ni perso
nal de ¡a armada que a con! ilina
ción se relaciona, por ei tiempo 
de. c;m\'¡m¡i y fecha de comicn- 
zo de ia misma cpu: se indica:

Cabo deMarinciía,.José -am
pos Sonto, de la o•.!,t<• u (H*. 'as 
Esencias de 'Uro Naval < jamao, 
en cuarta campaña voluntaria, 
por tres años, a partir ,,'el G dé 
febrero de 1917, por serle de 
aliono tres meses y ¡7 dias, de
biéndosele descontar ia parte 
proporcional de prima y vestua
rio ir: devengados en su unleriot* 
campaña.

Calió de Artillera, Salvador 
Pcreira Curréis, de la dotación 
de las Escuelas de 'Piro Nava.! 
«Janer», cu segunda campana 
voluntaria, por d e:; años, a par
tir de! i5 do septiembre de 1930, 
por serle de abono tres meses 
y 17 dias, debiéndosele descon
tar la parte proporcional de pri
ma y vestuarios no devengados 
en su anterior campaña. Se.efec
túa esta concesión a reserva de 
ia confrontación en su día, de ios 
datos aportados por el intere
sado,

Cabo de Fogoneros, Manuel 
Sandubete Feijoó, de ia dota
ción de la Escuela Nava! Militar, 
por un año, odio meses y doce 
días, a partir del 10 de septiem
bre de 1936y

Fogonero Preferente, José 
Crespo Márquez, de la dotación 
de la Escuela Naval Militar, en 
cuarta campaña voluntaria,, por 
tres años, a partir del 25 de julio 
de 1930, por serie de. abono 1| 
meses y 12 días, debiéndosele 
descontar' la parte proporcional 
de prima y vestuario no deven
gado:; en su anterior campaña.

Marinero Fogonero, Ramón 
López Loira, de ia dotación de 
las Escuelas de Tiro Naval 
«janer*. en primera campaña 
voluntaria, por tres años, a par
tir del 14 de febrero de 1937, 
por serlo de abono dos meses y 
18 días, debiéndosele descontar 
la parte proporciona! de prima y 
vestuario no devengados en su 
anterior camuña-.

Marinero Tambor, Ernesto 
Bnrreiro Cnrballn, de ia dota
ción de las E:>cuelas tic't iro Na
va! «Jancrs, t>n primera campa
ña voluntaria, por (res anos, a 
partir del 14 de mar/u de 1937, 
por serie de abono ti es meses y 
17 días, debiéndosele descontar 
ia partí.' proporcional de prima y 
vestuario no devengados en su 
anterior campaña.

Marinero Corneta, Manuel 
Fernández Cela, de. ¡a dotación 
de las Escuelas de Tiro Na va i 
«jamao, ¡'¡i ¡adinera campaña 
voluntaria; por tres años, a par
tir del 9 de julio próximo.

Burgos 12 de junio de 1937.
-Ei General Jefe, ( b rm.'m Gil 

Yusie.

A n u n c io s  o fic ia le s

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 15 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DlVÍSAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos . . . . .............. 39*25
Libras   42‘0C
Dólares   ..........  8*58
Liras . . . . . . . . . . . . . . . .  45*15
Francos suizos.. . . . . . .  195‘75
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3‘45
B e lg a s . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
Florines  <.................. 4*69
Escudos. . . . . . . . . . . . . .  38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checos. . . . . . .  30*00
Coronas suecas 2' 17
Coronas noruegas.. . . .  2‘ í 1
Coronas danesas  1*87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA X DEPINiTlVAMHNTfi

Francos. . . . . . . . . . . . . .  4u* 10
Libras  ............  52‘50

Dólares......................  10*72
Francos suizos.. . . . . . .  244‘70
Belgas .  ......   180*85
Florines ........    5*85
Escudos. •.3........  47*65
Peso moneda lega! ■... 3’ 18
Coronas suecas   2*00
Coronas noruegas.. . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M A L A G A .

Habiéndose extraviado los 
resguardos de. depósito intrans
misible número 3.842, de pese
tas nominales 10.000, y transmi
sible número 08.239, de pesetas 
nominales 7.000, ambos en Deu
da Amortizadle al 5 por 100, 
emisión de 1927, sin impuesto, 
constituidos a favor del Sindi
cato Agrícola de los vecinos de 
ístán, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en los 
diarios B o le t ín  Q u ic ia l  d el  E s t a 

d o , Diario de Burgos y Sur, de 
Málaga, según determinan los 
artículos 4 y 41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación al
guna, ia Sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de di
chos resguardos, anulando ios 
primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Málaga 8 de junio de 1937.=» 
Por el Secretario, Emilio Gómez.
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Administración de Jusisticia
EDICTOS y REQUISITORIAS

Loyrosán
Don Pedro Luís $anz Redondo^ Ju-ezí 

de instrucción del partido de Lo- 
grosáh, : ■.
Ruega a la* autoridades, así civiles 

como militares y cu car go ,a ios agen
t e  de Policía judicial^ te sirvan pro.» 
ceder a la busca y rescate da las 
res-es cabrias que más abajo se rcu 
teñan y a la detención el.:* le per* 
son a o personas m  cuyo poder $e 
hallaren de. no justificar su adquL 
■sídón o su tenencia legítima; e 
intereso, a la vez que en su caso 
sean puestos a mi disposición en 
este -juzgado dichas rete* y en 
la cárcel de este partido judicial d  
detenido o detenidos; pues así e'siá 
acordado en la causa número n  
de 1937 soqre hurto de indicados anL 
n ales la noche dd 15 ai 16 de fe
brera último ,de la finca Sierra y 
Rafia en término de Carnañeroa ca* 
bras cuya busca se interesa.

Cuatrocientas veinte de distintos pa. 
los y Señales, cuatrocientas pertene
cien te  a la viuda de don Pedro Caro 
Martínezg con eí hierro M, R. y 
una -cfrona Real en el cuerno dere. 
cho y Tas veinte reatantes propias 
Manueó Moreno Muñoz. , í 

Dado en Logrdsán a í  efe Itlarzo 
de rl937.—Pedro Luis ganas Redondo* 
— FJ Secretario^ í ¡

Don Pedro Luis gs m  Redondo ju e t 
de instrucción del partido ae Lo- 
grosán.
Ruegpi. a Sas autoridades así civiles 

como militares y encargo a los agen
tes de Policía judicial  ̂se sirvan pro. 
ceder a la busca y rescate de las 
reses cabrías que más abajo se ¡re
señan y, a la detención de la per* 
tsona o personas en cuyo poder te 
hallaren de no justificar te  adquL 
slción o ¡te tenencia legítima? e 
intereso a la vez que en te casd 
Sean puestos a mi disposición m 
este juzgado dichos animales y en 
la cárcel de este partido judicial el 
detenido o 'detenidas- pues así está 
acordado en la "causa número 13 
de 1937 sobre hurto de indicados 
semoviente la noche del 17 al 18 
del actual mes de la 'linca Cltolar 
en término de Cañamero  ̂ Peses cuya 
busca se interesa. ^

De la propiedad de Matías Pazoís 
Valencia* setenta y cinco cabezas de 
ganactq caorio de distintos pelos y¡ 
señales.

De la propiedad d e  Francisco /Cá3 
tro Costa^ cuarenta cabezas cabrías 
todas grandes, {

Daao, eu u 26 d¡s febrepá

de 1937.-—Pedro Luis ganz Redondo, 
—El Secretarla^ i

Don Pedro Luís £?mz Rcd°ndon Juez.
de hterucdúu del partido dé [..Cu
grosán. ;
Ruege* a Tas autoridades^ asi civiles 

como militares 'y encargo a los agen* 
"es de Policía ‘judicial^ s-e sirv&n pro. 
ceder a la busca y rescate de las 
caballerías que más abajo re. re„ 
señan y a la detención de ¡ i  pai
ten a o personas en cuyo poder te  
bailaren de no justificar te  adquL* 
alción o t e  tenencia legítima; c 
hd creso a la vez que en te  casa 
sean pucstoa a ni i disposición cu 
este juzgado dichos semovientes y en 
la cárcel de este partido judicial el 
detenido o 'tíetenidos; pues así eTá 
acordado en la causa numero 0 
de 193/ sobre hurto ae indicación 
animales la noche del 'A ni 15 del 
corriente me* al vecino de Logrosm2 
Andrés Calles Moreno de ía 'finca Cu* 
rrasco- en este término, cabatiente 
cuya busca ese interesa.

Vegtia colorada cjara de unos quín
ese años alzada la marca y -sin hierro 
ni señal alguna y muleta de diez 
meses castaño oscura.

Daao en Lograste a 24 de febrera 
de "1937.—Pedro Luis Sanz Redondo. 
—El Secretario^ 1 ;

Don'Pedro Luí3 Sanz Redondo,, Juez 
de instrucción del partido ae La. 
grosán.
Rueg¡o|te los autoridades así civiles 

como militares y encargo, ¿  los agen. 
res- de Policía judicial^ se sirvan pro
ceder a la busca y "rescate del 
ganado que más abajo te re* 
señan y. a la detención de la. per
sona o 'personas en cuyo poder s<* 
hallaren de no justificar te  adquL 
? Pión o 'Su tenencia- legítima; e 
intereso a f j  vez que en su casb 
sean puestos a mi disposición en 
este "Juzgado dichos Removientes y en 
la cárcel de este partido judicial d 
detenido ‘o detenidos; pues así está 
acordado en h  causa número 34 
de 1937 .s-obre hurto de aquellos la 
noche del 28 de febrero último id 
Lo del actual de las fincas Ibañejo 
labrado y Palanquilla^ en término 
de AleoHarin, ’ ganado cuya busca ¿e 
interesa". *

i ns sx terrgnenHa Óél señor Mar* 
auás de Vaí/.íetfL mil ooscíente cabe, 

'.zas ae ganaos íañar con ^us c i t e  
y veinticuatro cal)ras.

De la, propiedad efe. don Elias BrOn* 
¡nano y Broncano'dos-cicutas clncuenfa 
cabezas de ganado lanar *

Dado en Logfosán a I I  de marzo 
de IQ37.—Pedro Luis .Sans Redondo, 
‘—El geareteta* ,* ■

Don í v'dro LnP Sauz Ka-tonMo,. Jue 
de ii¡:-¡rua*ión* cita paítelo de i a., 
groTm, 1 ;
i-'uggí 1 a la* ruborídibeg red civitea 

cuno militarte v eucuigo a lo1- age 
t e  de Policía didjréu, *e sln'UU p ía , 
ceder a ía hiten y u r c t e  del 
ganado que más abajo se rea 
señan ,y a «a detención de la per-, 
coa a o portel as en cuy o porte te 
hallaren 'de <io- justificar te adquL 
Telón o su tenencia  ̂legítima; c 
intereso a la vez que eje te  caso: 
vean j )t.jr■'’í';fi n mí di q')oai( ión en 
t e e  Juzgado diflio ganado v m  
l:\. cárcc'l de da he ponido hidjrial <;i 
detenido o viVieindos; pu» * asi r-;í;\ 
ncord.ado r*n in rnir'n número 7 de 
1937 sobre n.-ndo de o se ganado eí día 
20 de enero próximo pasnurg de la 
finca CuviHar mi hTmino de r añaM4 
ii;cro^, ganado r*uya bitaca, te Interesa.

De la propiedad de i conardn 
vciuiido.¿ cabra3 y dic-z e.íih/ô  coj  ̂
la seña! reinisaco por aíras o sea 
hendida la oreja izquierda, y cor* 
íada la guada por atrás y en Ja 
■derecha un golpe por delante con 
-hierro marca J )  -en ía nariz y veinte 
ovejas y cien corderos. *

De ía propiedad de Santiago y 
Sebastián Blázqttcza veintidós cabra 
y seis chivos con la tefíal de hoja 
de higuera en la oreja izquierda y 
golpe en la derecha por delante, ex
cepto tres éjtte no tienen señal alguna* 

Dado en Logrosán a 23 cié íc-brera 
de Í037..._.,pedro Luis Sanz Redondo. 
.— El Secretario^

OÜ Esteban Wenceslao, ”de oficia 
pastor^ que tonta su. domicilio en Lo* 
grosán y cuyo ácLuii paradero se 
ignora ,£0?nparecerá en el término 
do diez días a col dar desde, el isL 
¡guíente de la publicación de este 
edicto en los Boletines O fidúes de 
la provincia de Cácete3 y .del E L  
tado de Burgos en este juzgado de 
instrucción con objráy de sor oído 
en el sumario que te instruye bajo el 
número; 9 de 1937 'Sobre hurto do 
una yegua y una ínula de la perte
nencia de Andrés Callas Moreno, Ía 
noche del 14 al 15 del corriente 
mes ae ía finca Carrasco en esta 
término^.líajo apercibimiento- que ‘de 
no hacerlo ie parará é  perjuicio ñ 
que en derecho, hubiere Lugar*

Dado f.n í.ogr;os'án. a 24 de febrero! 
cíe ] 937.—Pedro, Luis Sauz Redondo. 
—El Secretario^

Olmedo
DíOtí Valnrí.nrio 'Valíente Dnlga -  

do.,, Juez de Tnstiucción dju 0 1  
1 HJjiecío. y m pájrlidOv ' ! "  i 1

Por vüáud. uvt prosantü y  923 
¿a iaa m Stí-
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miarlo quo so instruyo en esto Juz¡ 
glado con. oí níímoro 51 da 1935 
sol > re jos ó) mes y daños contra En 
rJque Hiviiis Mallo, so cita ;a Per
fecto JUveiro Réroz, ¡m'ayor do edad 
casado, industria/.. vecino do 'La- 
viadores ;(Pontevedra) y hoy e.u igm*- 
iriado per-adero, para quo ieí díá 
diez do Febrero próximo, hora de 
las buco, comparezca ante este Luz 
gado de Instrucción con objeto do 
¡ser oíslo en expresado sumario, ha 
j-o laperabimiento que de no eom 
piarecer ío parara el perjuicio a 
que hayo. lugar en derecho,

Al propio Ilempo ruego y cn- 
dargo a todas los AutoriVlaríOR y 
Agón les de la Policía Judicial quo 
practiquen g-es!iones ¡a fin de ave 
rigu&r oí paro doro d-cí. citado, po
niéndolo inniodiatímienic y por el 
conducto más rápido en conoci
miento do este Juzgado,

Diado en O lm edo a  26 d úo  E n e  
3oo de  1937 - . ivl Ju ez  de i n s t r u c 
ción, V aler iano  Vállenlo. El So- 
creíiario ¡accidental 'Manuel Tover..

Don Valeriano Valiente Delga
do, Jr,tjA de Instrucción de Oí 
mecí o y su piar! ido.
Por virtud det presente y ien 

méritos de ío ¡acorríarlo en el su
mario que se instruye en este Juz 
.gado con el número 1 de 1937. 
sobre lesiones y daños, se cita laf 
señor Duque de Pastrana y dos 
señoras que le acompañaban "el díá 
21 de diciembre de 1936 cuando 
ibia en eí coche requisado en Pam 
piona con el número 1674 y cho 
có dicho vehículo con otro en eí 
kilómetro 177 ce la carretera de 
Adían ero a Gijón en término muni 
cipiaai de A Idea mayor dde San Már 
tín piara que eí día 30 de los (ac
tinales hora de las once de su ma 
ñaua, comparezcan ante este Juz
gado con objeto do prestar de- 
declaración, bajo aperefí búlenlo do 
que sino oomparecccn les parara 
eí perjuicio lasque haya lugar m  
derecho. So desconocen las cir
cunstancias personales de los ci
liados y su ¡actuar paradero, no 
constando más datos que los del 
¡señor Duque de Pastrana como se 
expresa, una señora enfermera en 
Griñón pareciendo ser ¡apellidada 
de San Miguel y la otra Monserrat 
Divas.  ̂ : ;■. ;

t Ai propio tiempo se hace eí ofre 
cimiento deí procedimiento eb re 
petirla causa a ia señará Márquasá 
de Cayo deí Rey como dueña deí 
coche número L674 de requisa en 
Pamplona, por ignorarse eí ac
tual paradero de dicha señora, i 

Diado en Olmedo u 3 de Marzós 
Se 1937.—El de instruo -
ciónv Valeriano Valiente.—EÍ Se- 
croterfct lactíd^atat M m m í T # v t f

Saldaña

Don Felipe Rodrigo Renez; Juez 
do Primeria Tpstaricia do esta Vi
lla y su parí ido y de este expe
diento por delegación de; la Co
misión provincial de incautad» 
nes de bienes . f
Por eí. presiente se cita ia decía- 

riar íiG pros un] o culpable Victoria
no Martín, vecino de Oímos de Pib 
suergia, cuyo acctuaí paradero se 
ignora, y se le requiere para que 
en. eí término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, per 
¡sormlmeníe o por ese ño para que 
¡alogue y pruebe en su defensa la 
.que esílm'e proerderde, en eí expe
diente sobre resr>onsabíftriad civil 
rd rnpn.ro- deí Deere t a-I ,ey de 10 
de enero de 193M contra Victoria
no Martín Martín y otros cuatro 
más; ia por ciñiéndole que do no com 
piarecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Diad o en S a i d aña !a 8 de Junio 
do 1937 —El Juez de Primeha Ins- 
llanda, Felipe Rodrigo Ronez.

O l v e n z a

Por eí presiente y como com' 
prendido en eí número primero 
deí lartícufo 835 de la Ley ble En
juiciamiento Criminal* se cita fía 
ma y emplaza ai vecino de Valvar 
de cío Leganés, Antonio López Oli 
vera, cuyo actual paradero se ig
nora, ¡así como sus demás ci’ram s 
lian cías, piara que en el término de 
diez días contados desde eí si
guiente iai de la publicación de es
te edicto en eí «Boletín Oficial de 
esta Provincia, y «Boletín Oficial 
deí "Estado», comparezca ¡ante es
te Juzgado para notificarle e r  au
to de  ̂procesiam iento dictado en 
su contra en ¡eí ‘'sumario número 
105 do 1935 por Estafa, recibirle 
declaración* indagatoria y cconsti- 
tuirse ¡en prisión por estar así acor 
diado en ef expresado sumario, ba 
jo ¡apercibimiento que de no veri 
íícarío será declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio & que hu- 
hiere ’ lugar. ! ó : r,

Así mismo ruego y encargo !I8 
todas las autoridades tanto Civi
les como Militares y demás Agen 
tes do lia Policía Judicial la busca 
y ciaptnra dei procesado dicho el 
que ¡acaso do ser habido será pues 
ío ia disposición do esto Juzgado 
con las seguridades conven ien tes, 
en eí Depósito Municipal Garceta 
río d e ’esta ciudad . A 

Dado en Oh venza ¡a 24 de. Fe 
brero do 1937.—Eí Juez de íns* 
tr.uccióíi* i - í

N áje ra

Doíi Alejandro H¡uiz. Gastrovteje 
Juez Municipal de esta ciudad 
do N ájera.
Bago sab e r; Que £&contr¿¡nki¡út 

sq ja plaza do SecretArio d*e a$r

este Juzgado municipal, se ánum 
cía. yacante e® interinidad a cors. 
curso de traslado, conforme do  
terminan las idíspoisidoraes! yi- 
gen tes.

T .as solicitudes He indamente 
reintegradas se dirigirán al se
ñor Juez de primera Instancia 
de Nájera, ¡dentro íM termino 
Se 30 días n contar desde la fé 
cha de 'inserción de leste edicto 
en el «Boletín Oficial del Testa- 
Ido» v «Boletín Oficial de la Pro . 
vinel a. Se advierte qnd esta fin 
¡rlad,. .consta ®e unos 300(1 Tiabi 
tintes, no cobrando wds rernu'- 
neracidin que los ¡dereelios He- 
ianffincc'1.

Niiíera a 20 He fchi 'oro "He 
1037.—FT Juez Muíildipad, Al®* 
jandro Bidz.

O r e n s e

• Ilocamno Sánclfez,, Víctor^ Eo| 
tere jornalero, do 26 años dtí 
edad .natural y vecino He Tin." 
testa, 'municipio ¡de Albarelios, 
en el partido de Verín, e hijo 
Ido Vicente y Josefa, hoy ausente 
en ignorado paradero.

Comparecerá en ¡el tármirto 
He diez días ante la Audiencia 
provincial de Orense, para coras 
fituirse en prisión a <iispo?4cón 
Hel Iltmo. Sr. Presidente He di
cho Tríbunalp or consecuencia 
ídel sumario que se le siguió 
¡cora el número 440 He 1935 sobr© 
hurto y íenerada. •.

Apercibiéndole que Hltí rao ha
cerlo así, será declarado pebef- 
íde y le parará el dtemáis pérjuí" 
ció a que haya lugar.

Orease 19 de noviembre de 
1936.—El Jijez H© inistruedóto.

Alvarez García, Sa'nííago, c®" 
gado,, empicado^ He 53 
años He eiiad, hijo He Inocen
cio y de Ana, nátural de An~ 
tofián del Valle, partido He As- 
torga v vecino últimamente dd 
se., caite He Reina Victorig, nú“ 
mero 20, l.o, hoy ¡era ignorado 
paradero . >

Compareciera ¡era ®í tórmirao 
He diez, días ¡ante la Audiencia 
provincial de Orense, pára coras 
títuirse e¡n prisión a ¡disporlcSn 
Hel Iltmo. Sr. Presidente He di
cho Tríbunalp or consecuencia 
Hel .sumario qu¡b se le siguió 
cora el número 589 ¡de 1932 sor 
bra estafa. ¡ \

Apercibíáiqdpíe que 0* no Kft“ 
eer|o  así,, sari declarado «tebel-

1908
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|de y le parará el demás perjitiF 
h a y a  lu gar.

O r m s e t  2 4  d e "  o c t u b r e  í i  
1 9 3 8 ,—-E l  J u e z  d e  iu jS teu ccxó ia ,

García Seoane, Raimundo, (a) 
MoráiEq .soltero* de 20 ¡años, ida 
edad* tablajero  ̂ hijo de José 
y de Manuela, natural y vecino 
de Orense* últimamente dpmicr 
liado en. la Vdíavaieincía, 

Comparecerá m  el término 
de diez días ante la Audiencia 
provincial de Orense, piara com 
tttuJrise ien prisión a dispois&cótu 
dei lltmo. Sr. Prieisidmi  ̂ de ctt- 
ch'o Tribuinálp or ©oinisefcuiqncisfl 
del sumario" que se le siguiq 
con el número 234 sobre lesión 
pies y tieüdenda ilícita die armas..

Apercibiéndole que de pao ha
cerlo así* será declarado rebel
de y le parará el demás perjur 
do a que haya lugar,

Orense 2 i de octubre de 
1936,—Eí Juez de instrucción.

P a r e d e s  R od rigu ez  A n d rés, 
(soltero,., de 21 afiiois de 'edad,, 
ebanista* hijo de José y  Ama
lia^ natural de Sala Mateo da 
Trásando, partido del Ferrol, 
y sin vecindad fija.

Compareciera ie¿ el termine 
de diez días ante la Apdíoiicia 
provincial de Oriente, pára com  
ütuirse en prisión a disporicón 
idel lltmo. Sr. Presiden te de djV, 
cho Tribun-alp or cousecueacii 
¿leí sumarie? que se le siguió 
¿con el núm. 361 de 1934, sobre, 
tentativa de robo y tenencia de 
útiles para el mismo. 

Apercibiéndole que de no ha
cerlo asíN será declarado rebel
de y le parará el demás perjui
cio a que haya lugar, , _

Orense 19 de septiembre id? 
1936.—El Juez de instrucción.

N a v a l m o r a l  d e  la  M a t a

Don salvador Viada y López-Puig- 
cerveiy juez de instrucción de 
villa y su partido .
Por el presente se hace saber: Que 

la lima. Audiencia de esta’ provincia* 
ha dictado en la causa seguida en 
este juzgado con eí número 16 y 
189 de !934v por el delito de allana, 
namiento de morada^ contra Ildefonso 
Montes y Alfonso González* el si. 
guíente autd;

Cáceres a 19 de julio de 1936. 
Resultando; Que por sentencia fir- 

me de esta audiencia fecha 26 de,

actubre de 1935 y  por el delito de 
allanamiento se condenó a Ildefonso 
Montes y Alton ̂  - G onzález entre 
btras a la pena dle $ meses y un día 
¡de arresto mayor *

Considerando; Que procede aplL 
carie el beneficio de la condena con
dicional ^teniendo en cuenta lo dis
puesto i n  Iqŝ  artículos 95 y 96 de 
Código Penal y por ,íanto suspender 
d e umplimiento de la pena por don 
años. De conformidad co nel dictamen 
Fiscal. Se deja en suspenso ia aplL 
^cación de la pena referida por t£r- 
mino de dos años jo  que se noíjilea
rá al procesado en audiencia pública 
de este, Tribunal, a cuyo efecto líbre
se carta orden ai juzgado de in-True 
ción a fin de que lo cite de compa
recencia ant eebta Audiencia para e! 
día 28 de octubre próximo. Lo acor
daron y firman los ‘Señores del mar-, 
gen de que certifico, j, Liüo*—Cán
dido Conde.—Adrián Merinú.—Pedrc 
Acedq.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación en. 
forma a los referidos procesados, que 
se encuentra en oarade.ro ignorado^ 
bajo apercibimiento que de no com
parecer a esta segunda citación ante 
1a Audiencia Provincial de Cáceres ŝe 
dejará, sin efecto ia suspensión de 
la condena y se procederá desde 
luego a ejecutarla. ' ‘

Dado en Navalmoral de la Mata a 
16 de enero de 1937.—Salvador Viada* 
—El Secretario

Medina del Campo

Don Francisco" Camprubi y Pader, 
Juez de instrucción de la villa y 
partida de Medina del Campo.
Por la presente requisitoria, se cL , 

fa^ llama y emplaza a Marcos Pérez 
Prieto ^de 33 años de edad  ̂ soltero, 
bracero^ hijo de .Luis y de Modesta, 
natural y vecino de Ridilaiía (Va 
iladoliih  hoy de ignorado paradero 
para que en el término de diez días 
siguientes al de la inserción de la 
presente en i. Boletín Oficial cífe \¿ 
junta de pelensa Nacional de Espa
ña. comparezcaa rite este Juzgadoo dí 
instrucción sito en esta villa, calle d< 
Gamazo número 1, con objeto d< 
constituirse en prisión preventiva, no, 
tificarle el . dito de procesamiento y 
prisión y recibirle declaración inda, 
gatoria ^bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado  ̂ rebelde;1 
pues así lo tengo acdr’dado en él su 
marío que instruyo contra ef mis- 
ímo y otro sobre lesiones graves.

Al propio tiempo fuego y encargo 
a todas las autoridades y agentes 
de Policía judicial, procedan a la 
¡busca y captura y detención de refe
rido! procesado^ poniéndole caso de 
ser habido en la cárcel de este par

tido a disposición de e l e  Juzgado.
Medina del  Campo 16 d e  s e p t i e m 

bre de 1936,—Francisco Camprubi.— 
El Saccretario ¡uterino  ̂ Jerónimo de 
Avila M o ‘ >'

Medinaceli

Don Eduardo Junco Mendoza, Juez 
de instrucción, de la villa y par
tido de Medumoeii,
Por el présenlo edicto que so ex

pide en méritos dei sumario uúme 
■ o 23 del ¡ano actuad por muerte de 
Libéralo Chamarro Chamarro 'en 
el pueblo do Utrilla el día 10 do 
octubre úlíiino, se ofrecen las aceto, 
¡nes que 'determina e f  ¡artículo 109 
do Jia ley de Enjuiciamiento cri- 
juiinjal a ia esposa e lujos de dicho  
ía  decido. i

Diado en. Medinaeeli a 9 de di
ciembre de 1936. Eduardo Junco, 
—El 'secretario accidentar. ,

Don Eduardo Junco Mendoza, Juez 
de instrucción de la villa y par
tido de Medinaeeli.

ex presente que se ¡expide en 
méritos del sumario núm. 1 deX 
(año actual seguido sobre incendio 
de una paridera en ex paraje deno
minado eí Cubo, del término muni 
cipal de Barcones. propiedad de Vi 
cente .Acero Serrano "cuyo dom i
cilio ¡actual es Madrid se le hace 
en concepto de perjudicado eí ofre 
cimiento de ¡acciones que determina 
ei artículo 109 de la ley de Enjui 
ciiamlento criminal.

Igualmente se hace eí mismo ofre 
cimiento ia la Compañía de Seguros 
«S, A. El N orte»  ̂ con domicilio 
en dicha capí l ai por virtud de .ba
ilarse asegurada i,a paridera sinies
trada en dicha Compañía.

Diado en Medina celo a ,5 de fe 
brero de 1937. — Eduardo Junco 
—El secretario accidental.

Don Eduardo Junco Mendoza, Juez 
do instrucción de la villa y  par
tido de M edinaeeli.
Por la presente requisitoria y  

corno comprendido en eí número 
primero del artículo 835 de la ley  
de Enjuiciamiento ermiinal, se cita 
llam a y  emplaza ai procesado Cres
cend o Alance López, de 34 años 
de edad, soltero ,de profesión la
brador, hijo de Mariano y de Nioo- 
lasa, natural y vecino de Fuenca
liente de Medina, .en ignorado pa
radero, para, que en ef término 
de diez días, a contar desde eí si
guiente ai de la pública ción de la 
presente requisitoria en eí «Boletín 
O ficia l»» del Estado de Burgos y  
en eí de esta provincia de Soria, 
comparezca en este Juzgado con  
el fin de'constituirse en o visión por 
i¡a causa que se íe sigue cop el 
númvro. 1,4 del, a to  acturi por ten

1 9 0 9
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hiliva. do vío índón ; uperíóTádo que 
d o  no v e r i f i c a r l o ,  ’ s e r á  d a  J a  u r j o .  

roheUí.-n y le jtiimrá oí perquirió 
a ciño 'baya Jugar, 1

. A l  { > r j p i o  l i o m p o  V n e g o  y  c u c a r  

a tonas jas imióndades y depen
dí en íes de la pohdu ju.dkluí ja n eo  
Jan a h¿ busca y  caulura do dicho 
procesado cuyas süiUim partieukucg 
s o n :  c s l i t U u r u  U n j o , ,  j a d o  ?ttu . l ) i o  c a - . 

na redonda e málú do jodo id la
do, derecho por parálisis do braza 
y  pié, o índoiMinlindado, eí quiq 
i:!aso tío sur. habido, será 'ingresado 
en el Depósito njvuiícijkU de esta 
viüia u tm dininjacUón,

I Un !o o h . Mrdúmcch a .17 !do oc
tubre de E)30, — Eduardo Junco 
—id! ¡secretaría ¡ ¡ ó  ̂ ¡

En vlrhidr do pixiv hTenciia «be- 
liada por e l sudor Juez de irm- 
irncciuu de ed a  viUa y su partido 
m  el sunuirio qm; su, instruye ooíl 
mi. mi 11 km (» 1M de 193(7 ix ¡r dad o a 
causadoa en, las purrias nnrreriu* 
ríui paso a ni ver de ia ousi.liií. nú- 
lucro I 02, 7 í 3 -do la agencia Ford 
de Buree kma, mo ciUt a ’ i. km leí Me- 
daca o *xl que resulte ser dueño 
de dicho aiUomóvih para que en 
eí improrrogable plazo de diez dias, 
coi dados desde ei siguiente al -en 
en que este edicto fuere Inserto en 
ios periódicos oficaies, al objeto- 
de recibirles de ciar ación y demás 
düigenciias que procedan; ba joaper 
cibim ienio de ser ueclarado mear- 
so de la multa de 25 pesetas, con 
que s-e le conmina, y  de pararle ios 
perjuicios a que hubiere lugar, 

Mediuaceii a 29 de enero de 
1937. — Eduardo Junto. — El se
cretario accidental, , vr . i

lU A R C A

Don  Sergio Gutiérrez Fernández, ác 
■ciden tai Juez de instrucción de 
Enarca y  su partido.
Por la presente... en cumplimíen 

in de- aiU:> fecha de hoy ye tí ai na a 
J osó Garda Fernández (,a) Pajero, 
cuyas circ. iiiis tandas y señas per so 
males v i íinnL se expresan, pro ce
sad o en eí sumario de este Juzgado 
número E deí año 1937 %pa* a que 
dentro deí término de diez días 
comparezca a serie .notificado auto 
de procesamiento, .recibirle. inda
gatoria y constituirse en. prisión, 
prevenido de que sino lo hiciere, 
será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
cu# arreglo a la ley.

A i mismo tiempo encargo a tedias 
Has  ̂ autoridades v agentes de la 
policía, judiciaí, que procedan ¡a la 
busca y captura de dicho sujeto,, 
poniéndolo tan pronto fuere habido 
ia disposición de este Juzgado en la, 
prisión deí partido.

Circunstancias y  señas Aperso
na les deí procesado: de 325 baños, 
soltero, malura! de A y ornes, sin do
micilio conocido y ausente en para
dero íguomdo. u i

¿/D'ado m  I  Atarea !a 10 de rolara» 
de 1937. — Sergio, Guliicrrez. El' 
«ocrol&do,. . r  "" ; i f

Lerma

Don Migue* Calvo Casado, Juez cite 
iustruéctáu en funciones de este 
vil lia de Gorma y su partido .
Por eí presiuita ruego !a iodaü 

Has xiukjridude.s,. tanto civiles como 
húdl ares y  ordeno a ios agentes da 
3‘a policía judiciai... procedan m la 
bus cu y  ocupación de los efectoa 
que uí iimU se reseñarán propiedad 
de don Amando González Soto; y 
que cu la «noche deí seis ai siete 
deí uctuu) fueron sustraídos del, do; 
mlcíilo que posee en l!& Venta do 
Gumnirii, término mimicpaí do boa 
lioso, y ciaso do ser habidos seaa 
puestos a disposií ion de esío Juzga 
do jindiamente coa ias personas en 
cuyo poder se li aliaren, si en el. ao 
lo no justifican.' su legítima udqid 
yicíóu, por haberlo asi ,¡acordado 
ou sumario que instruyo, con el 
3ilumino i7  deí con ica te  laño por 
el delito de robo. ; ... • 1

Nueve maulas da lumi ble buena 
eliase con fr.aujas azules; un co l
chóla pequeño reden  Lecho,; usa' 
man leí u.e tres metros cu eí cen
tro dolor azul con dibujos amar! 
¡Líos,; otro mantel del mismo la 
mia ño color verde claro,; otro ves 
de bordado en colores ̂  dos o tres 
colchas, veinticinco sábanas tama
ño' pequeño,; una colcha de da
masco encalmada»; ocho juegos de 
cubiertos de plata con las iniciales 
J. F .; seis tenedores pequeños deí 
mismo metal y  cuatro cucharillas.

Diado m  Lerm a ia $3 de d i
ciembre de 1936, — Miguel GírIvq. 
— Pablo Pérez, ¡ l

Ledesma

Cañada Díaz Santiago^ naiurai de 
Colmenar Viejo Jdjo de Antonio y
Trinidadv de 27 áhos de edad^ ambu- 
lante, casado con Genoveva TRodrL 
guezv vendedor ambulante^ que dice 
ser vecino de Avila, Plazuela del 
Pocilio número fc.

Blanco j^ús^sin  Segundo apellido, 
natural ele León, hijo de padres de-E 
conocidos^ de bO años^ casado con 
Agustina , Hernández ^de Aviiav ba 
rrio de las Vaca-s  ̂ de ofici‘> .Cald. , 
rero.

Silva da Ferreiro José^ natural de 
Lisboa (Portugal), hijo de Antonio 
y de aMría^de 22 años ̂  casado coi 
Marcelina Rubh\j^e oficio trapero, 
vecino- de Vallaciolid 1calie de Re. 
nedo^ flamero 20; y 

Sánchez Blanco Antonio^ natural de 
Santiago de la Puebla Jiijo de Pe
dro- y de Juana, vecino de Ciudad 
Real..v de 27 años de edad, casado coi: 
juiia Rodríguez ,de oficio lie acero, 
domiciliado en la calle de Cierva ,nú. 
mera Jos cuatrp p roceros , pgi

hurto' de caballerías en cf sumaria 
dúmero 49 de 1936; comparecerán,, ene 
termino 2-le diez días unte el ¡uz« 
gado de instrucción de Ledesuia^pafa 
constituirse en pdsf.ón y ampliar sita
indagatorias.

Ledesñia 12 de sepUem'mbre Xle 1936 
— El juez de instjuectón.

Don hvd m l» Niño A'StudlllQg juez ih  
tnsírucctón de Ledesma y. i&u par«, 
tido:, '  ̂ .
Por t i  fe !3e cita y llama a

un sujeto /llamado ’Angel,t que fuá 
chófer y actualmente tiene un bar 
en Salamanca según H  diccg y qut 
el 12 de noviembre prestaba servicio 
a lu:’ úrdene:.» ¿síe José Martín M o li
tes, vecino> be Viliariuo de lo» Aires 
para que dentro del término de diez 
días comparezca a ufe este JuzgadOj 
con cf ihí de prestar declaración 
en el .sumario que por fiu/tu'de una 
camíonem me hallo instruyendo coa 
e¿ húmerb 74 del corriente uaup uperH 
elbido que de no coiuparecet: le para
rá d  pcijUlelu a que haya Jugar, 

Dado en Ledcsma a 18 de dicicinu 
bre 1936.- -Antonio Niño,—El gs, 
cretario^ jasé  Cueva» » t ; k ¿

Logroño
Yíaidemor.o itamíre^ Martín^ 

hijo ae DarieiQ¿o. v <ü$ 
patiuriai ae maiaa (LogiQ^oj afi 
esmcLa ousaao coa Doloaia Anee 
¡de. oó Uílox emplcaao a¿ paiCcex: 
©a cj LMoaa¿ru% ¿XomiciiAauo xúr 
timuiaeiihe en D ogron o , p ro e ja 
do por. ificejticao m m íh io  iiúm'e- 
ro  bi-ibdbi comparecerá m  01 
término de die^ día^ %ate üJ 

• Jue& de instrucciqu de Logro
ño  ̂ para eonsUtuirse ea prisión 
bajo apercioimieato de ,̂ er de.- 
ciarado rcbelue y de incurrir en  
fas. Uciñás r'espüiiáabiliaades .qoic 
■gnú cieijermixia Ja ley.  ̂ •

Lo^oño  15 marzo 1937,
El Juez de i^struccux««

Por la presente se cita y em* 
plaza al í'uiicionario don  Jiaar 
quiu pan Bordas exdelegiado de 
Íí¡aciedda de la provincia de So*’ 
ría $ actualmente acíbc. ilo a xa 
de. esta provincia, de Logroño, 
como jefe de Negociado de ter
cera clase,, para, que ie¡a el im
prorrogable plazo de ¡seis días, 
¡a contar desde Ja Inserción déj 
presienie llamamiento, ,se per- 
sope ¡en las oficinas ¡de ie$a¡ 
Abogacía del Estado, a prestar

1910
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sj;uo cojtü’U ¡'•I so s%'«« por iy> 
hubcr compiuíccjdo mu tiempo 
¡hubil u ¡(û ’Otiu.UíOj’&i; d¡© «u cft. gu 
piü.V:U'í,í.i';uilviio de los .ijei’jiiiuáus 
y jísSt.taiíaaljiiidíWi'es .q-ue jpu©dcw 
iscrí© ©xágídUs, coso de no jmm 
piír. lo que so oi'üma.

I t O g ü u ñ o  2 9  d  ¡ ^ o c t u b r e  d e  1 9 3 6  

— JU A b o g a d o  d (jl Estilita, iu s -  
t r a c t o r  < f c |  e . s ¿ « d J j m t ü ,  M i i r p u o

■CoaaOt*. , / ' * ‘ / / J\

te ó n

Córte® MojHliX'Pj R«#ttoi, idle 
40 «ños do otted, hijo da José 
y  d a  Joaquín**, luatural d e  O c  
ida,, «osado, joi tialunq, yicciuo 
Hiuu. fuá d© Léói-b y VüJur <1© 
las Menas* Victoria, d© yg Moa. 
Kfesad» cop ©i ®d»ií<.n\ hijo ci.q 
ttouliud y FvMcíma, Paluáid da 
Sau CríiKtóIfeí de «ni
bes ett ¡^¡loríalo [níiviudero! y cor 
prautUdo® p i ¡el ¡uúm'cro'' pri- 
Mi oro (M artículo 831» do I¡i jjey 
de mjiiklamlmto crb.u¡;U.«I,

Goinipurccéráiu e »  término klé 
Idl:ez3 días, aate el Juzgado de 
instrucción de Leósa, para no~ 
íicaiíes auto de proeesumicuto 
y ser reducirlos a prisión con- 
|ra ellos decretada ©n en suma* 
rio que ss ¡es instruy'e con eí 
número 269,td© 1938, por aban
dono de niños „baj,o apercibi- 
miento de ser declarados rebel
des _y pararles los demás ¡per
juicios a tjju ¡e©» derecho haya

•León a ,5 ds edero, de 1937. 
—Eí Secretario judicial.

Barca Aadrade, .Mariaué, má~ 
yor de edud. gasaga, que útlimo- 
mcplh residioi ;ep la caite d© 
Gravera número 15, de Zara
goza, y de la que se 'ignoran 
las demás circunstancia .1 y pa* 
ranero, comprendida en el nú
mero primero del artículo 835 
-de lá Ley de enjuiciainientoi 
criminal, „  ^

.Comparecerá! en término' 
¡diez dííi'S, ante el Juzgado 
Instruccióp de León, pina n,
IB cario auto de prooesamient 
y  ser neucida a prisión con 
tra ella decretada ©n el ¡suma
rio que se Ja sigu© con el nú~ 
mero 247 de 1936. por escándalo 
público, bajo apercibimiento de 
iser declarada rebelde y parar- 
lá los demás perjuicios a que 
en derecho haya lugar.

Loon o 7 d© eri'ero de 1937. 
— El Secretario judicial

• Carro Bayóp,. Federico* tte 28 
afíos, casado, cíirjniiUu-o, hijo 
ido Miguel y do Ana, i.mturrd.'y 
venino. do ' León, huy cu 
Ignora*!» paradero < omju’cp 
idujo e lj ¡oí ú m e ro  
primer.o y tercero d©i aj-lículo 
833 (Ui Ja. T.Cy de tmjiaes'amicíV 
íii* crinsiijíil. * ij C {  

Comparecerá - m .  éj término 
tilo diez, días, «m e ej .lu 
!du instrucción de León, paria 
constituir,de lea prisión ' cohíba 
él decretada en él sumario que 
so 1© sigue con el número 71 
id© Í9.'M), por hurlo, bajo aper
cibimiento si no comparece «Id 
¡ser declarado i«elfekk; y parair 
le ¡el perjuicio u qu© iitiyft lu
gar.
' Leójtt 15 üe diciembn© de 1926 

—id  jStícMaíwio. judicial, , ¡

Don Einriquc iglesias li6iii:u% 
Jiiui de primera iui-ítaucia © 
liusiruociuw idfcj, partida jd «  
León, , . W
Boc ej pnesejat» «e  cacceluia 

y  dejan' sin ©íecto jas rCquiisi- 
torias publicadas en la G ace Ia 
de Mamúd número 214 de 1933 
icorrcspumiuénte ai día 2 üie agos 
jto yt 'Boletín Oficial dm esta 
provincia número 153 del 3 de 
julio' del mismo ano, yor jas 
<qua 8» llamaba ai procesado*, 
berinaudo Lampo Serna, de 25 
¡aüos, soltero,, hijo de Félix y 
María, natural j  residente do,
llcrnera d e l K íó  Fisúcrga, cama
rero, con instrucción y sin an- 
tcccdcnlds,/por, haber 'sido ha
bido. ..

Dado en León a 14 de enero 
Üu 1937,—El Juez ció instruc
ción, .  _ [...... //,

Don Félix Bu\0 Martín, Ma
gistrado de ia Audiencia pro
vincial de .León, y Juez ins
tructor del ¿expediente uu© a 
continuación se relacionará* 
referqulje u dest.ituciúií del ofi
cial de Sala de esta Audiencia 
don Perg.cuÜn.o liodríguez |>ar 
miento. ‘
Por el preisentiC se cita, 11.a 

Itja y emplaza al oflcnd según 
do de esta Audiencia íirovinriai 
don Pergcidiiio BjOdvíguez Sar 
mi-ento, ¿ara que ©» el término 
de oekScT' d í^ 7 cout-tt.do-8 a j iar- 
Ür de ííí pubkeapióa deí pr^skir 
Ite ¡anutnao m  los periódicos 

comp^^ica. se%¿ ía S;^

c i c l U í  í'd  d . e  A i U s l t i C u a - a  a  í o "  

zii'íli: vivi -̂ diú de il.t;í̂
.iiii i dolí. i.jíiü !üi' .Ío y í/»U';Cf
ww io,:> u^i'ürgjy^ ip.ie '{ ¡.y ii;*/- 
XVChQ OU.U.vai;;Ĵ iUI, ¿ij'iUi'CM jídíi 
Í p í u  b i  i i . , y  l o  V  O . l ’ .í 1..Í.C i-l j .i.,, j j O l í l "  

i 'Á  e j  ^ é i j u . o ' í o  ^ t u i o  i a g i i i :

qu sUd loJi-.o
Dado u i  IíiOxju a 21 de ocíaiino

¡ifc DJdíK i;,i i
Ivx^— D|. .S.cci‘iC:Pu-io,

l>sM, Eitiriqit'C frdn.ic^
, J'U-6/, d o  ji.uiü’ui.ttLi6a ú c

' do i y06u y .ÜIA Jjll 1.1 ÍU(¿,
Vi)l\ oi 4O"G:fOLLtl0 y ÍvlM.O'Io 

\%a.\\:díiú.o eu .̂í ,ip¡o iiifr
;ti.'iiyoi. voa  ej. i.tü.nk:u> 21̂  do  1020 
po.r: Jim lío oomüiído¡ ¡el 1 d*- j ir  

Ú i Cuno r.íf, Ii.t 10o.:íio.iÓ!i .fioí 
£o,i*ror-íiiTi! del Nood • de ,bL*.fco 
iüliuoltiida:> lio c im o  £»i j¡uc¿ m (j«e 
tto-̂  tlsíoiido1̂ (%.-ud.u irUíi., r n i o g o  

y -U Ion ug[;:uilA'‘> d<o Ja. jko
íioia jibdioMd. (pié pmcüdtujLs á

y üóupaclóii de lo/, alu
did os- eieciíiíj^ poiiii/udulíJ  ̂ -u mi 
disxyosicióii, jimio con. la® per- 
¡ s o l i o s  en ouvo poder $e ¡eucnem- 
trm  s i  no ácreciimn. su íogítima 
p o s e s i ó n .

■kl p r o p i o  t i e m p o  . $ e  o f r e d e n  

p o r  e l  p r e s ’C i D e  a  i , a  p e r j ' i u i i c a d a  

io n  a c c i o n e s  d e l  a r t í c u l o  l f ) 9  d e  

J u  L e y  d e  e n l - u i c i a m i o o t o  e r r  

toiinaí e n  e x p r e s - a d í o  s u m a r i o . .

Dado- en León a 17 de diciem
bre de 1986.—Enrique i g ] e s x a $  

—1"¿1 Sea otario .judicial,

. A D a r e z  Bao, J o s a ,  de 27 anos 
i D i a U i m l  d o  I d A d j e i r o  ( V o n t e \ - e -  

í c l r a ) ,  b ‘ j o  d e  L e d r o  y  M a r í a ,

S - a r t r c ,  ^ v e D . n . r  q u e  t u r  J e  V i g o ;

■ G ( , n z á ] e z  A l v a r e z ,  NUyucy d e  25 
a n o s  y o ! í e r o . .  J Ú ; Q  d e  . l o s ? *  y  

í v V i t v o r í t ' - i ,  j . m i . o . r o i  d i f  ( D i e d r o s ,  

v e e i u o  q u e  L i ó .  d o  V o g n o l J . i n a , .  

A r i a s  R e y , .  A y o  d in :  d e  v / ,  a n o s ,  

M j o  r í e  L e d r o  y  d o s r q y  s e . i K d - o ,  

p h i a i e r i q  u n  r u r a l  d e  ( >  n r r t i e í o x  

; v e < ) i n o  c d *  V e a o e d l i u a ;  1 ' c r i i n j i i -  

I d o z  G ó u v ’ z ,  M Í g u e L  r í e  2 8  a i i o s ,  

¡ s o l i o r o ,  . o i i í r v u o ,  j u j ' O  d e  J o a 

q u í n  y  R o S ‘ V i j ! á % o  a i .  n  r a l  U o  L a  

J A . i . b r . ,  v e c i n o  d e  S e s a g o ,  y  ( i a r l

F r i c d i i d i  d e  i u - e d u  A n l o ,  U o i n -

r i e l o  U e  8 8  a ñ o s ,  v i a j a n R A  dijo 
d e  A d a ]  v  M a r í a , ,  c a s a d o ,  

l o r - a í  d e  S a j o  n i  a  ( A í e r m i i U a / ,  t o 

n o s  e l l o s  e n  i g n o r a d o  . p a r a d e r o

y  - c o m p r e n d i d o s  e n  e l  n ú m e r o

p r u u e r o  y s e g u n d o  del r i d í c u 

l o  &35 d e  J a  Ley de e n j u i c i a r  

inleuta crimu¿^l5 co ¡xi parecierálu
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ante jal Juzgado 'de Instrucción
Idia León en término da diez, 
Idías, a fin constituirse m  
presión contra ellos decretada 
en iol sumario jjue se instruye 
con el número 1¿05 de 1934, por 
quebrantamiento ele condena  ̂
bajo apercibimiento si no m ar  
parecen, de ser declarados rdr 
baldes y pararles los d¡£raá& per- 
juicios a .que en derecho haya 
lugar. r ►

-León l,o de diclembrfc de 1936 
—El Secretario jpdiciaj.

lalin
Miguel Morjtoya Q ím ém ^  de 60 

años de -edad, soltero, hijo de l o .  
más y Teresa* natura! de Oporto 
(Portugal),, ambulante^ cestero, sin in& 
tracción ,cuyas demás éircuíistanias se 
desconocen, y Angel Gabarfi Gímé. 
nezv 17 años de edad^ soltero, cestero# 
h ijo ’de Ramtóyi y de Luisa ^natural de 
Portugal^ ambulante sin instrucción,, 
cuyas demás circunstancias $e E s co 
cen ,ambos hoy ignorado paradero* 
procesados en sumario número 138 
de 1935, sobre hurto de caballerías^ 
comparecerán ante este Juzgado d* 
instrucción con objeto de ser reducL 
dos a prisión decretada por la ílus- 
trísima Audiencia de Pontevedra en 
d rollo de ia expresada causa, en 
el término de diez días a contar 
desde la última Inserción de ia pre
sente en d Boletín Oficial de esta 
provincia y Boletín Oficial del G o. 
bierno Nacional de Burgas, bajo aper
cibimiento qüe d e no orificarlo serái 
declarados rebeldes y ¡es parará el 
perjuicio a que haya fugar en dere 
cha. \  vez encargo y ruego a ío*
das las autoridades y demás indi
viduos de la policía judicial procedan 
a su bu#ca y captura poniéndolos en¡ 
la cárcel de esta villa a disposición 
de la lima. Audiencia de Pontevedra*
1 Lalín a 5 de febrero de 1937.—El 
Juez de instrucción,—El Secretario ac
cidental. *

Castinetras González josé^ de 60 
»fios^bijo de Ramón y de Josefa, jor
nalero^ Soltero náturaf efe Parames 
(Tuy)*, vecino m  Parames* ton  Jn^truc 
ciónv alto de estatura, ojos obscu 
ros* pelo c a n © ^  nariz y ¿oca ireguL 
lar y que vestía traje de rnahón* 
de chaqueta y pantalón* comparecerá 
en el Improrrogable plazo de áten 
día» ante este Juzgado con «6 ob
jeto de reducirse a prisión *por ha
berlo así acordado m  carta-Grefen d 
la Superioridad dimanante de sumario 
número 42 de 1935 sobre te s io ^  

y oaio Se no nriffcario m.

d  plazo Señalado Será declarado en 
rebeldía %

Dado en Latí a 28 de diciembre de 
1936.—El 'Secrétalo accidental*, i

Fernandez Seljas ' María Aurora* d e 
3D años de edad, soltera, labradora, 
hija de j.o*s¡é y de Manuela, natural cte 
Rodeiro^ &endú su último domicilio 
en Santa B aila, procesada en la causa 
seguida en este Juzgado co i ei nú
mero 40 de Í933 sobre daños, com
parecerá arde gste Juzgado en d  
término de diez días ,para cumplir 
condena impuesta en dicha Causa y 
Sner reducida a prisión bajo «percibí, 
miento de ser declarada rebelde, pa 
rándolo el perjuicio a que haya au 
gar. * í

Lalín a 22 de septiembre de 1935. 
—El Juez de instrucción / ”

Don Félix Vázquez de Sola* Jue. 
de primera instancia del par 
tido de Lalín e instructor cjgí expe 
diente que se expresa.
Hago saber: Que en expediento

que Instruyo ¿en cumplimiento de [0 
ordenado" * por * la Audiencia Territo
rial de La Coruña al Secretario de 
este Juzgado don ¡esús María S&nta- 
ló Ponte* cuyo actual paradero se 
ignora^ he acordado publicar d  pré
sente edicto* haciendo saber a dicho 
funcionario la  incoación del expre 

sado expediente, dándole vista d e 
lo santecedéntes que en el mísnuf 
obran para que dentro del término 
de cinco días presente o prqpongí 
medios de prueba, si lo estima con
veniente con relación a las actividades 
política^ concomitancias con el fren
te popular, actuación judicial y con 
ducta pública y privada ,

Lalín a 12 de enero de 1937.-* 
Féhx Vázquez.—El Secretaria,

Don Félix Vázquez de Splau Jueí 
de instrucción del partido de La
lín,
Por la  presente y en viríucf de h 

acordado en sumario número 86 de 
1937 sobre tenencia ilícita de ar
mas y lesiones, contra José Ramos 
Benitez de 24 años de edad* ®©L 
tero% de estatura regular* de colo 
moreno*, que tiene una señal pequeña 
debajo de un ojo *de pélo castaño, 
algo rizado, se llama y emplazá al 
expresado José Ramos Benitez, pafa 
que en el término de diez días conu 
perezca ante este juzgado ,con ob
jeto de serle notificado d  auto oe 
procesamiento recibirle declaración Sn 
dagatoria y ser requerido para la pre 
tación de fianza a fin de asegurar 
ios resultados /pecuniarios de cate su
mario* con la prevención d eque n© 
Teriflcándolo dentro del plazo seña
lado Hré, 'declarado rebeldía,

Lalín a 15 da fe b re ro  de 1 9 3 7  
Félix Vázquez,— El Secretario acciden
ta l

La Bañeza
Don Tomás del Riego- Natal* acdL 

dental juez de instrucción de s« 
ciudad de La Baneza y su partido. 
Por la presente y corno eoi^pmw 

didq en ei número l,o del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento CrL 
mniai, se cita* llama y emplaza al' 
procesado Eugenio Carnicero Alonso* 
ge 30 afros 3 eedad* hijo de Eugenio 
y de Tcrésa *soltero€ jornalcor, n a^ ra f 
y vecino de La B a íte a  y cuyo actual 
paradero ’se ignora jpara que en 'el 
término de diez días ^contadas des
de' ia Inserción de la presente tu el 
Boletín Oficial d d  Estado y Boletín 
Oficial de esta provincia*, comparezca 
antM este Juzgado, con d  fin de 
constituirse en prisión en eí Depó
sito Municipal de esta dudad* deerc, 
tada en el sumarlo que contra el 
mismo y otros feje siguió en este 
Juzgado con ei* adinero 151 de 1934, 
por ei delito de jugar a ios prohi

bidos* apercibido que* de no verificar
le  ̂ será declarado rebelde y le pa 
rará ei perjuicio a que hubiese lu
gar con anregíid a la Ley.

Ai propio tiempo Encargo a  'toa
das ias Autoridades, a s í ' civiles a  
mo militares, y mando a todos los 
agentes de ía Policfá judicial, pro 
ceidan a ia busca y captura de dicho 
procesado y caso ■ de ser habido |f 
pongan a disposición de este Juzgado 
en la  prisión de esta ciudad.

La Bañeza a 29 de diciembre de 
1936.—Tomás del Riego,—El Secreteu 
rio judicial,’ Juan Martín.

L a  G u a rd ia
Doto, Ju l iá n  Zubimeiiicii M a rc ^  

Jwez die instrucciója d© iê ta- vfr 
Jla y sui piarlido.
Por el presente, en virtud 

lo acordado en eí sumario qm  
instruyo coa el número 3 del 
<iaüo lactuisl. s o b r e  lesione®  c¡a¡u¡s#r 
tí.as ¡a Peladlo Pére.  ̂ por atro
pello de la camioneta JEU~ii492f 
hecho ocurrido <ej día 7 del pa* 
sado mes de diciembre ¿n el 
término de SaEnilJias die B it  
radón (Alava) se instruye a Ja 
Compañía de Seguros ’La Unión 
Levantina, domiciliada ¡en v a r  

cajle de Salmerón-, fctfir 
mero 11, del artíouio 109 de 
lia Le j¿de enjuiciamiento crimi
nal, en la cual ‘ se halla 'ítisegu"' 
rada dtcha camioneta isagün pór 
IjLza número 50387,

La Guardia 19 de octubre 0© 
1̂936»—Julián Zublmemdí,— ,E1 tíár 

vxvsnoM. •
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